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realizar el mantenimiento de los locales escolares, 
lo cual no solo afecta el derecho a la gratuidad de la 
educación, sino que tal situación –como se analizó, 
oportunamente– permitiría la comisión de actos de 
corrupción. Además, la situación descrita implica una 
vulneración del derecho a la educación en su dimensión 
de disponibilidad, debido a que la infraestructura de 
dichas I.E. no se encuentra en buenas condiciones 
para que los (y las) estudiantes puedan estudiar en 
ambientes adecuados.

f.1)  Marco legal

La dimensión de aceptabilidad del derecho a la 
educación, de acuerdo con el derecho internacional 
de los derechos humanos, plantea que el Estado debe 
establecer unas normas mínimas que regulen la calidad 
de los programas de estudio y métodos pedagógicos, 
a fin de garantizar que todas las escuelas se ajusten 
a unos criterios mínimos de enseñanza. Asimismo se 
propone que la calidad de la educación sea aceptable 
para los padres y para los niños y las niñas.195 Ello 
implica que las condiciones de infraestructura de las 
I.E. se encuentren en buenas condiciones para que los 
(y las) estudiantes puedan estudiar en condiciones 
dignas. 

Precisamente, la Ley General de Educación señala 
que entre los factores que interactúan para el logro 
de dicha calidad se pueden enumerar, entre otros, 
la infraestructura, el equipamiento, los servicios y 
los materiales educativos adecuados a las exigencias 
técnico–pedagógicas de cada lugar y a las que plantea 
el mundo contemporáneo (inciso f, artículo 13º).

195  Pérez Murcia, Luis Eduardo, “Sistema de Seguimiento y evaluación de la 
Política Pública Educativa a la luz del Derecho a la Educación”, Bogotá, Defen-
soría del Pueblo de Colombia, 2004, p. 37. 
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En esa medida, la referida ley establece que entre 
las funciones de las UGEL se encuentran las de  
determinar las necesidades de infraestructura y 
equipamiento, así como las de participar en su 
construcción y mantenimiento (en coordinación) con 
el apoyo de los gobiernos local y regional (inciso m, 
artículo 74º). A su vez, la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales señala que una de las funciones de dichos 
Gobiernos, en materia de educación, es la de diseñar 
e implementar las políticas de infraestructura y 
equipamiento de las I.E., en coordinación con los 
Gobiernos Locales (artículo 47º).

Por su parte, la Ley Nº 27558, Ley de Fomento de la 
Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales, regula 
lo concerniente a la infraestructura de los servicios 
higiénicos de las I.E. en el ámbito rural, señalando 
que “el Ministerio de Educación, en colaboración con 
el Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y 
de Salud (INFES), promueve la dotación a las escuelas 
rurales de servicios higiénicos diferenciados, para que 
las niñas y adolescentes rurales puedan acceder a 
espacios propios de intimidad (artículo 14º).                  

Teniendo en cuenta la garantía que otorga el marco 
normativo señalado, se puede indicar que cuando 
hay alteraciones en la prestación del servicio público 
debido a que las instalaciones destinadas para la 
prestación del servicio no son adecuadas, presentan 
fallas estructurales, o carecen de servicios públicos 
como agua potable, alcantarillado, o energía eléctrica, 
las autoridades competentes tienen la obligación de 
dar respuesta a la alteración y prevenir que se vuelva 
a presentar en el futuro. De no tomar las medidas 
pertinentes para evitar dichas alteraciones, se 
afectaría a este aspecto de la calidad de la educación.196 

196  Defensoría del Pueblo de Colombia. Op. Cit.,  p. 210.   
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g) Falta de transparencia   
Las quejas clasificadas en esta tipología se refieren 
a la falta de transparencia en la gestión pública y 
la afectación del derecho a la información de los 
ciudadanos y ciudadanas. La transparencia es un 
elemento clave en la lucha contra la corrupción, por 
lo que su ausencia o déficit se convierte en condición 
favorable para la comisión de actos de corrupción.

Las quejas fundadas que investigó la Defensoría del 
Pueblo fueron treinta y los (32). Están referidas: i) 
al incumplimiento del plazo legal para atender la 
solicitud de acceso a la información (23 quejas); ii) 
a la negativa injustificada de entregar información 
(dos quejas); iii) a la negativa injustificada de aceptar 
solicitud de acceso a la información (una queja); iv) a 
la Directora que no rinde cuentas de los recursos de la 
I.E (2 quejas), v) al costo excesivo de las copias de los 
documentos solicitados por acceso a la información 
(1 queja); vi) a la falta de información sobre apertura 
de PRONOEI (una queja); vii) al impedimento del 
acceso a un expediente administrativo (una queja); 
viii) al no informar a los administrados que su 
solicitud de acceso a la información fue derivada a 
otra entidad que es competente para atenderla por 
poseer la información solicitada  (una queja). 

g.1) Marco legal

La Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, es la norma que desarrolla el 
derecho de acceso a la información pública reconocido 
en el artículo 2º, inciso 5) de la Constitución Política. 
El reglamento de dicha ley fue aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 9072-2003-PCM de fecha 7 de agosto 
del 2003 y, posteriormente, se aprobó el Texto Único 
Ordenado (TUO) de la referida ley, mediante el Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM de fecha 24 de abril del 
2003. Este marco normativo es aplicable a todas las 
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entidades de la Administración Pública a las que se 
hace referencia en el artículo 1º de la Ley Nº 27444. 
 
El artículo 11º del referido TUO regula el procedimiento 
de acceso a la información pública. Así, precisa que 
la entidad pública deberá brindar la información 
solicitada en un plazo no mayor de siete días útiles, el 
cual se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco 
días adicionales, si existen circunstancias que hagan 
inusualmente difícil reunir la información solicitada. 
De no mediar respuesta en los plazos establecidos, el 
solicitante podrá considerar denegado su pedido.

Un aspecto relevante se menciona el artículo 12º 
respecto de que “sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las entidades de la Administración 
Pública permitirán a los solicitantes el acceso directo y 
de manera inmediata a la información pública durante 
las horas de atención al público”. Es decir, existe 
información que se debería entregar de inmediato 
sin necesidad de esperar el plazo antes indicado. Por 
ejemplo, supongamos que se solicita el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de una 
institución pública.

El Tribunal Constitucional considera que la entidad 
pública debe brindar “la información solicitada en 
términos, mínima o elementalmente, razonables, 
lo que supone que ésta deberá ser cierta, completa, 
clara y, además, actual”.197 Evidentemente, carecería 
de sentido que la administración brinde información 
falsa o parcial.

Asimismo, cabe señalar que es importante lo dispuesto 
por el artículo 20° de la Ley, según el cual el solicitante 
solo debe abonar “el importe correspondiente a los 

197  Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 0007- 
2003-AI/TC, sentencia de 2 de julio del 2004, F.J. Nº 3.
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costos de reproducción de la información requerida” y, 
además, que expresamente se indique que “cualquier 
costo adicional se entenderá como una restricción al 
ejercicio del derecho regulado por esta Ley, aplicándose 
las sanciones correspondientes”.

En consecuencia, no se puede exigir pagos especiales 
por concepto de “derecho de búsqueda o de información”, 
sino que solo se deberá pagar el costo real de la 
fotocopia o de la impresión del documento solicitado. 
Esto lo reitera el artículo 13° del Reglamento de la 
Ley cuando señala: “En ningún caso se podrá incluir 
dentro de los costos el pago por remuneraciones e 
infraestructura que pueda implicar la entrega de 
información, ni cualquier otro concepto ajeno a la 
reproducción”. De este modo, la Ley pretende facilitar 
el acceso a la información pública, evitando costos 
exagerados como ha ocurrido en el país, en diversas 
ocasiones.

En materia de transparencia se debe señalar lo 
dispuesto en el Reglamento de Gestión Educativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2005-
ED, que establece la obligación del MINEDU y de 
las I.E., UGEL y DRE de desarrollar una gestión 
educativa transparente (art. 9º), para lo cual tiene 
las siguientes obligaciones: i) La capacitación sobre 
gestión y ética pública para docentes y empleados 
públicos; ii) La publicación a través de la pagina Web 
(en caso de que la tuvieran), pizarras o carteles, de las 
plazas presupuestadas vacantes de las Instituciones 
y Programas Educativos públicos al inicio del año, 
para ser cubiertas por contrato previa selección 
mediante concurso público; iii) La evaluación 
sistemática, objetiva, integral, y permanente del 
personal; iv) La publicación de en las Instituciones 
y Programas Educativos sobre la capacitación, uso 
y estado de cuenta de los recursos propios; v) Las 
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medidas de simplificación de procedimientos y tiempo 
de duración de los mismos; vi) La transparencia en 
las contrataciones o nombramientos de personal 
administrativo o docente de su jurisdicción, así como 
de la contrataciones y adquisiciones estatales. 

Es preciso determinar cómo se debe entender esta 
obligación de designar al funcionario responsable en 
el caso de entidades que cuentan con dependencias 
descentralizadas o desconcentradas, sobre todo 
cuando ambas circunstancias se verifican en el ámbito 
nacional. Una primera posibilidad es entender que las 
entidades solo deben designar a un único funcionario 
responsable de entregar información, por lo que, en el 
caso de entidades desconcentradas o descentralizadas, 
la obligación de entregar información estaría 
centralizada en una sola persona, por lo general 
radicada en la ciudad de Lima. Sin embargo, de este 
modo se restringiría de manera desproporcionada 
y sin justificación alguna el ejercicio del derecho a 
acceder a información pública.198

Asimismo se debe tener en cuenta que de no 
desconcentrarse o descentralizarse la obligación de 
entregar la información, en muchos casos el derecho 
de acceso sería satisfecho más allá de los plazos 
establecidos, o simplemente se desincentivaría a las 
personas a ejercerlo, toda vez que tendría que dirigir 
sus solicitudes hasta la sede central de la entidad que, 
por lo general, se halla en la capital de la República.199

De este modo, la Ley Nº 27806 no contiene supuesto 
alguno que establezca de manera expresa la 
designación de un único funcionario responsable 
de entregar información en aquellas entidades 

198   Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial Nº 96, Balance a dos años de 
vigencia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Serie Informe 
Defensoriales. Lima: Defensoría del Pueblo, 2005, pp. 114-115. 
199    Ibídem.
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desconcentradas o descentralizadas. Los dos únicos 
supuestos fueron derogados, rechazándose, por ende, 
la opción de centralizar la obligación de entregar 
información. Por el contrario, de una interpretación 
sistemática de las normas del TUO de la Ley Nº 
27806, así como por expresa disposición del artículo 
4º del Reglamento de dicha norma, se desprende 
la obligación de descentralizar o desconcentrar la 
entrega de información.

En efecto, desde una lógica favorable al acceso 
a la información pública o del principio favor 
libertatis,200 así como de garantía de los principios 
de transparencia y publicidad, el artículo 3º del TUO 
de la Ley Nº 27806 establece que “los funcionarios 
responsables de brindar información correspondiente 
al área de su competencia deberán prever una 
adecuada infraestructura, así como la organización, 
sistematización y publicación de la información a la 
que se refiere esta ley”. Adviértase que la norma se 
refiere a “funcionarios responsables” y no a un único 
funcionario responsable por cada entidad, asumiendo 
de este modo la designación de más de uno en cada 
entidad, interpretación que se refuerza por el hecho de 
que la propia norma señala que dicha responsabilidad 
se refiere al área de competencia de cada funcionario 
responsable.

Por lo demás, de acuerdo con lo establecido en el 
literal a) del artículo 11º de la Ley Nº 27806, cuando 
la entidad no ha designado al funcionario responsable 
de entregar la información, la obligación se traslada 
inmediatamente al funcionario que tiene en su poder 
la información, o al superior jerárquico. En ese sentido, 
de las referidas normas queda claro que los principios 

200    De acuerdo al principio favor libertatis se debe elegir no solo la interpreta-
ción más favorable al derecho o libertad en juego, sino, además, la que lo optimi-
ce. Véase, al respecto, Carpio Marcos, Edgar. La interpretación de los derechos 
fundamentales. Lima: Palestra, 2004, pp. 28-30.
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que rigen la obligación de designar funcionarios 
responsables y, por ende, de entregar la información 
son los de competencia e inmediatez y no los de 
centralización y jerarquía, toda vez que asumir estos 
últimos supondría vaciar de contenido el mandato 
constitucional y legal de promover la transparencia y 
favorecer el acceso a la información.

De ello se deduce que, de existir entidades que 
cuentan con dependencias desconcentradas o 
descentralizadas en todo el ámbito nacional, se deben 
designar funcionarios responsables en cada una de 
ellas, toda vez que dichas circunstancias implican 
también la desconcentración y descentralización de 
competencias. Por lo demás, con ello se favorecería 
el acceso inmediato de las personas a la información 
en poder de estas dependencias, no solo a través del 
procedimiento establecido, sino de manera directa 
en horas de atención al público, tal como lo dispone 
el artículo 12º de la Ley de transparencia y acceso 
a la información pública que, de lo contrario, no se 
podría aplicar a las entidades desconcentradas o 
descentralizadas.

Esta es la razón por la cual el artículo 4º del 
Reglamento del TUO de la Ley Nº 27806 establece 
de manera expresa que las entidades que cuenten 
con oficinas desconcentradas o descentralizadas 
deben designar en cada una de ellas a un funcionario 
responsable de entregar información, a efectos de 
que las solicitudes se tramiten con mayor celeridad. 
En buena cuenta, dicha norma concreta los 
principios de publicidad y transparencia, al exigir la 
desconcentración o descentralización de la obligación 
de entregar la información por parte de las entidades, 
como mecanismo para facilitar, en unos casos, y hacer 
efectivo, en otros, el acceso a la información pública.
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En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 65º 
de la Ley General de Educación establece que la I.E. 
es una instancia de gestión educativa descentralizada 
del Sistema Educativo, y siendo el director la máxima 
autoridad de la I.E. y responsable de la gestión integral 
de ésta, se puede confirmar que éste es precisamente  
el responsable de entregar información.

g.1.1)  Incumplimiento del plazo legal para atender 
la solicitud de acceso a la información 

Como se puede advertir, el principal problema 
para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información está referido a la demora por parte 
de los funcionarios competentes de entregar la 
información. Las causas de ello son diversas. Sin 
embargo, es necesario destacar a algunas de ellas. 
Existen casos en los que la demora en la entrega 
de los partes de asistencia de los profesores de una 
institución se debía a que el director de ésta solicitó 
a la DRE el “visto bueno” para la entrega de dichas 
copias. Sin embargo, la DRE demoraba en otorgar 
el visto solicitado. 

Este caso demuestra el desconocimiento de las 
competencias de los funcionarios públicos para 
atender solicitudes de acceso a la información, 
no solo por parte del Director de la I.E., sino por 
parte de funcionarios de la DRE, puesto que es el 
director de la escuela quien tiene competencia para 
atender dichas solicitudes sin necesidad de pedir 
“autorización” a la DRE.  En efecto, el inciso 2) del 
artículo 3º del TUO de la Ley Nº 27806 establece que 
“el Estado adopta medidas básicas que garanticen 
y promuevan la transparencia en la actuación de 
las entidades de la Administración Pública”. De 
esta norma surgen obligaciones específicas activas 
a cargo de los sujetos obligados, destinadas a 
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que se organicen y funcionen de manera tal que 
favorezcan y faciliten la publicidad, transparencia 
y, por ende, el mayor acceso a la información por 
parte de las personas.

Siguiendo este criterio se debe tener en cuenta que 
cuando el inciso 5) del artículo 2º de la Constitución 
Política hace referencia a los sujetos obligados a 
satisfacer el derecho de acceso a la información 
pública, se refiere a todas las entidades sin 
excepción e independientemente de su organización 
territorial o del lugar donde se ubiquen sus sedes 
principales. A efectos de garantizar esto, el último 
párrafo del artículo 3º, así como el segundo párrafo 
del artículo 8º del TUO de la Ley Nº 27806, 
establecen la obligación de las entidades respecto 
de designar al funcionario responsable de entregar 
la información pública que las personas soliciten.

g.1.2)		Negativa	 injustificada	 de	 entregar	 informa-
ción y de aceptar la solicitud de acceso a la 
información 

Estos hechos constituyen el segundo motivo de queja en 
los casos de acceso a la información. Así, en un caso, la 
Defensoría del Pueblo advirtió que el director de una I.E. 
no brindó a un ciudadano la información que solicitaba, 
argumentando que éste no tenía una conducta moral 
adecuada, toda vez que la Directora de otra I.E. había 
interpuesto contra dicho ciudadano una querella por 
difamación. En otro caso, un padre de familia solicitó 
al Director de una I.E. el informe elaborado sobre el 
accidente que sufrió su hijo. Sin embargo, dicho director 
le negó dicho informe argumentando que éste contenía 
información que podría herir susceptibilidades.  
      
En ambos casos, la negativa para la entrega de la 
información solicitada no se sustentó en las excepciones 
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establecidas en los artículos 17º201 y 18º202 del TUO 
de la Ley Nº 27806. Por consiguiente, no se tomaron 
en cuenta los principios de legalidad formal y de 
taxatividad que rigen para la interpretación de dichas 
excepciones. En efecto, la primera de estas normas 
señala que no podrá ser ejercido el derecho de acceso a la 
información respecto de “aquellas materias cuyo acceso 
esté expresamente exceptuado por la Constitución o 
por una ley aprobada por el Congreso de la República”. 

De este modo, el legislador, desarrollando la Consti-
tución, ha sometido las excepciones al derecho de 
acceso a la información pública al principio de legalidad 

201    TUO de la Ley Nº 27806, Artículo 17º.- Excepciones al ejercicio del derecho: 
Información confidencial. 

El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de lo siguiente: 
1. La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones producidas 

como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una decisión 
de gobierno, salvo que dicha información sea pública. Una vez tomada la deci-
sión, esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública opta por ha-
cer referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones. 

2. La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, indus-
trial, tecnológico y bursátil que están regulados, unos por el inciso 5 del artículo 
2º de la Constitución, y los demás por la legislación pertinente. 

3. La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión 
del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda con-
sentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el proce-
dimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final. 

4. La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las enti-
dades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a 
adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial, o de 
cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe guardar 
el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir el proceso. 

5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una 
invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud 
personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este 
caso, solo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Estado. 

6. Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la Constitución 
o por una Ley aprobada por el Congreso de la República. 

202  TUO de la Ley Nº 27806, Artículo 18º.- Regulación de las excepciones. 
Los casos establecidos en los artículos 15º, 16º y 17º son los únicos en los que se 
puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ningu-
na excepción a la presente Ley. 
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formal, en concordancia con el artículo 30º de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. El primer 
párrafo del artículo 18º de la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública se encarga de asegurar 
esta garantía de legalidad formal, señalando que “no 
se puede establecer por una norma de menor jerarquía 
ninguna excepción a la presente Ley”.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 18º del TUO de la 
Ley Nº 27806, las excepciones se rigen por el principio 
de taxatividad, por lo que solo será posible invocar como 
causal válida de exclusión a aquella información que 
califique en los supuestos expresamente tipificados en 
la ley, configurándose de este modo un sistema de lista 
cerrada de excepciones. Como lógica consecuencia de lo 
anterior, la propia norma establece que las excepciones 
se rigen por el principio de interpretación restrictiva, 
es decir, no es posible derivar excepciones al acceso 
a información pública, mediante interpretaciones 
extensivas y, menos aún, de la analogía.

g.1.3) Costos desproporcionados de las copias

A pesar de la normativa expresa en este sentido se 
advirtió la evidencia de cobros desproporcionados por 
concepto de costo de reproducción, es decir, en donde 
el costo de reproducción no refleja o no se corresponde 
con los costos o gastos efectivamente realizados 
como consecuencia de la reproducción del pedido de 
información. Así, en el caso investigado por la Defensoría 
del Pueblo se constató que la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana (DRELM) dispuso 
en el procedimiento de acceso a la información que 
el costo de reproducción por hoja ascendía a S/. 1.38 
nuevos soles y que, cuando se realizaba la reproducción 
de más de cinco hojas, el monto ascendía a S/. 13.80 
nuevos soles, no obstante que el TUPA del Ministerio 
de Educación estableció como costo de reproducción 
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S/. 0.13 céntimos de nuevo sol por cada hoja. Este 
hecho motivó la queja de un ciudadano ante la Oficina 
Defensorial de Lima, por lo que dicha oficina recomendó 
a la DRELM la modificación de tales cobros teniendo en 
cuenta el costo real de reproducción, lo cual fue acatado 
por dicha entidad.

Las situaciones descritas constituyeron una contra-
vención de lo dispuesto en el inciso 5), artículo 2º de 
la Constitución Política, el artículo 20º del TUO de la 
Ley Nº 27806, así como de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 13º del Reglamento de la Ley Nº 
27806, que señalan que solo es posible incluir en el costo 
de reproducción aquellos gastos en los que de manera 
directa y exclusiva ha incurrido la entidad, lo cual supone 
ciertamente que sean costos efectivamente realizados.   

En ese sentido se puede inferir que el cobro 
desproporcionado realizado por la DRELM refleja que 
se concibió al costo de reproducción del pedido o solicitud 
de información como una manera de agenciarse 
recursos propios. Si bien, en un sentido amplio, el 
cobro por la reproducción del pedido constituye un 
ingreso de las entidades, en un plano estricto, esto 
debe responder a la reproducción del costo o el gasto en 
el que efectivamente incurrieron las administraciones 
públicas por concepto de reproducción en los términos 
antes señalados. En esa medida, nada justifica que 
las administraciones públicas cobren por el costo de 
reproducción sumas que excedan el costo efectivo de 
la reproducción.203

g.1.4)  Falta de rendición de cuentas 
Como ya se señaló, en la Defensoría del Pueblo se 
recibieron dos quejas con relación a este hecho. La 
primera de ellas está referida a la falta de rendición 
de cuentas de los ingresos de la I.E. por parte de la 

203   Defensoría del Pueblo. “Informe Defensorial Nº 96, Balance a dos años…, p. 146.  
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Directora, indicando los padres de familia que son 
agredidos verbalmente por dicha directora cuando 
solicitan tal rendición. En la segunda queja, los 
padres de familia manifiestan que la falta de rendición 
de cuentas por parte de la Directora de una I.E. se 
debe a que ésta realiza malos manejos de los fondos 
económicos, lo cual fue denunciado a la UGEL.

Como ya se precisó, el artículo 3º del TUO de la Ley 
Nº 27806 consagra el principio de transparencia de 
todas las actividades y disposiciones de las entidades 
de la Administración Pública. La transparencia en 
la actuación de la administración pública no solo 
contribuye a combatir la corrupción, sino que facilita 
la fiscalización de la gestión pública, se logra una 
participación informada y se fomenta una vigilancia 
ciudadana conocedora de lo que ocurre en el Estado. 
Sin embargo, esto no se advierte en los casos 
descritos pues hay una renuencia de los directores a 
rendir cuentas, lo cual no solo impide una adecuada 
fiscalización por parte de los padres de familia, sino 
que genera conflictos entre éstos y los directores, pero 
también cabría preguntarse por qué se niegan los 
directores a realizar la rendición de cuentas.      

Asimismo, se debe tomar en cuenta que la falta de 
transparencia impide a la ciudadanía visualizar 
y comprender la naturaleza y dimensiones de las 
afectaciones que sufren contra sus derechos y las 
causas que las originan. Tampoco permite visualizar 
en qué forma los beneficios que deberían ser colectivos 
son desviados a pocas manos y, finalmente, limitan las 
posibilidades de enfrentar y resolver estos problemas

g.1.5)  Restricción arbitraria de acceso al expediente 
administrativo 

Si bien se presentó una sola queja por este motivo, cabe 
subrayar que es importante analizarlo, en la medida 
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en que la restricción arbitraria al expediente implica 
un desconocimiento del principio de transparencia del 
procedimiento administrativo que incide en el derecho 
de defensa del administrado. En el caso investigado 
por la Defensoría del Pueblo se pudo advertir que en 
la UGEL de Chincha se negó arbitrariamente a un 
docente el acceso a su expediente administrativo. El 
docente presentó una queja a la Oficina Defensorial 
de Ica, la cual motivó la intervención de dicha oficina, 
permitiéndose finalmente el acceso del docente al 
expediente.

Sobre el particular se debe señalar que el artículo 160º 
de la Ley Nº 27444 establece que los administrados, 
sus representantes o su abogado, tienen derecho de 
acceso al expediente en cualquier momento de su 
trámite, así como a sus documentos, antecedentes, 
estudios, informes, pudiendo obtener copia de éstos 
a excepción de aquellas actuaciones, diligencias, 
informes o dictámenes que contienen información que 
puedan afectar su derecho a la intimidad familiar o 
personal y a las que expresamente se excluyen por 
ley o por razones de seguridad nacional, de acuerdo 
con lo establecido en el inciso 5) del artículo 2º de la 
Constitución Política. 

Cabe señalar que el artículo 160º de la Ley Nº 
27444 reconoce, dentro de la fase instructora de 
un procedimiento administrativo, el derecho del 
administrado a  controlar la actuación probatoria 
e informativa que realiza la autoridad. La 
Administración Pública tiene el deber de asegurar 
una utilización transparente del poder público. No 
se debe olvidar que la Administración tiene el deber 
de la publicidad de sus actos, lo cual concuerda, como 
principio general, con la aptitud del administrado 
de conocer los actos procesales respecto de los cuales 
tuviere legítimo interés, teniendo en cuenta el derecho 
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de acceso a la información que ha consagrado la 
Constitución Política en el inciso 5) del artículo 2º.204 

Asimismo, la transparencia del procedimiento es una 
de las derivaciones del principio del debido proceso y la 
garantía de defensa. En ese contexto, los mecanismos 
que garantizan la transparencia del procedimiento 
administrativo tienen por principal objetivo hacer 
efectivos los principios de publicidad de los actos de 
gobierno y el debido proceso que, en lo más elemental, 
se traduce en la posibilidad de conocer las actuaciones 
que se refieren a una o aquellas en las que se tramita 
un asunto de interés general, producir prueba, 
controlarla, alegar sobre ella, etc.205    

Ahora bien, una interpretación sistemática, tanto 
del artículo 160º como del inciso 3) del artículo 55º 
y del inciso 2) del artículo 51º 206 de la Ley Nº 27444 
permite señalar que el acceso a un expediente en 
trámite es derecho del administrado titular del 
procedimiento, ya sea que lo haya iniciado para 
el reconocimiento de sus derechos individuales o 
colectivos o se encuentre incurso en un procedimiento 
que la Administración inició de oficio (por ejemplo, un 
procedimiento sancionador o disciplinario), así como 
de aquel administrado que tiene legítimo interés en 
un procedimiento administrativo, pese a no haberlo 
iniciado, pero cuyos intereses se pueden ver afectados 
por la decisión que vaya a adoptar la administración, y 
finalmente, de los abogados o representantes de éstos.  

Por consiguiente, dentro de un procedimiento, los 

204 Morón Urbina, Juan Carlos. Op. Cit., p.439.
205 Cassagne, Juan Carlos. Procedimiento y proceso administrativo, Buenos Ai-
res: Abeledo Perrot, 2005, pp. 80-81. 
206  El mencionado artículo señala que: “Se consideran administrados respecto 
de algún procedimiento administrativo concreto: 2) Aquellos que sin haber ini-
ciado el procedimiento posean derechos o intereses legítimos que pueden resul-
tar afectados por la decisión a adoptarse”. 
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administrados, sus abogados y representantes pueden 
recibir la información de modo verbal o por escrito 
y, para evitar malos entendidos, la norma precisa 
que la respuesta verbal tendrá carácter meramente 
ilustrativo y no producirá efectos procesales, a 
diferencia de la escrita, por lo que, en este último caso 
se obliga a hacer constar su entrega en el expediente.207  

3.4.3. Otros hechos vulneratorios: casos de castigos 
físicos y humillantes, acoso y violación sexual 
en contra de los y las estudiantes  

Es sumamente importante analizar estos hechos en razón 
de que no solo afectan al derecho de los (y las) estudiantes 
a su integridad física y psicológica, a su indemnidad sexual 
y a vivir libre de violencia, sino también a su permanencia 
en el proceso educativo y, por ende, a la dimensión de 
aceptabilidad del derecho a la educación. Una educación 
aceptable también es una educación que asegure a los (y 
las) estudiantes la eliminación de toda forma de castigo 
corporal y psicológico, que asegure que la disciplina 
escolar sea administrada con métodos que respeten la 
integridad y dignidad de los niños y niñas, y que respete 
la diversidad cultural y las diferencias de toda índole208 y, 
además, que no sean víctimas de acoso o violencia sexual.

Sin embargo, antes de desarrollar el marco normativo 
de protección de los niños contra los actos de violencia 
señalados en los párrafos precedentes, es necesario señalar 
la diferencia entre maltrato infantil y castigo. Así, el 
primero es definido como la presencia de una lesión no 
accidental, resultado de actos de perpetración (agresión 
física o emocional) o de omisión (falta de atención por parte 
de quienes están a cargo del niño y que requiere de atención 

207   Morón Urbina, Juan Carlos. Op. Cit.,  p. 439  
208    Defensoría del Pueblo de Colombia. Sistema de seguimiento y evaluación 
de la política educativa a la luz del derecho a la educación. Serie DESC. Bogo-
tá: DDPC, 2004,  p. 38. 
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médica o intervención legal).209 Por su parte, el castigo se 
realiza con la intención de corregir una conducta, es decir 
es una forma de maltrato que se realiza con la finalidad de 
evitar, reducir o eliminar una conducta no deseada de los 
niños y que es aplicada por una persona que se encuentra 
legalmente facultada para corregirlos o educarlos.210	           

                
3.4.3.1. Marco legal

Previamente al análisis de los casos, se desarrollará el 
marco normativo nacional e internacional que protege a 
los (y las) estudiantes de castigos físicos y de actos contra 
el pudor que puedan sufrir por parte del personal docente 
o administrativo de la institución educativa. 

Existen normas, tanto nacionales como internacionales, 
que regulan: i) las obligaciones del Estado para evitar 
cualquier tipo de violencia contra los (y las) estudiantes; 
ii) las medidas de protección a favor de las víctimas; iii) 
los procedimientos de atención de las denuncias por estos 
hechos; y iv) las sanciones previstas para los responsables 
de la comisión de actos contra la dignidad, integridad 
física, psíquica, moral y la indemnidad sexual de los (y 
las) estudiantes.   

a) Instrumentos internacionales  

Como ya se señaló, el Perú ha suscrito diversos 
tratados internacionales sobre derechos humanos 
que reconocen el derecho a la educación. En dichos 
tratados se pueden apreciar diversas disposiciones 
que protegen a los (y las) estudiantes contra todo tipo 
de violencia. 

209  Wolfe, D. “Programa de conducción de niños maltratados”. Citado por Defen-
soría del Pueblo. ¡Adiós al castigo físico! La defensoría del Pueblo contra el castigo 
físico y humillante a niños, niñas y adolescentes. Documento de Trabajo Nº 4. 
Serie Documentos Defensoriales Lima: Defensoría del Pueblo, 2009, p. 7.  
210 Ídem, p. 8.
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Sin embargo, para este propósito se desarrollará 
lo señalado en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), 
debido a que los órganos encargados de su protección, 
como son el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Comité de Derechos del Niño han 
realizado interpretaciones de las disposiciones de 
dichos tratados que nos ayudarán a interpretar los 
diferentes artículos constitucionales que reconocen el 
derecho a la dignidad, a la integridad física, psíquica y 
moral de los niños y las niñas en el ámbito educativo.   

a.1) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

Este tratado establece en el primer párrafo del artículo 
13º que “los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse hacia 
el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por 
los derechos humanos y las libertades fundamentales”. 

Teniendo en cuenta estos objetivos de la educación, el 
Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
de las Naciones Unidas señaló en la Observación 
General Nº 13 que los castigos físicos a los (y las) 
estudiantes son incompatibles con el principio rector 
esencial de la legislación internacional en materia 
de derechos humanos, que es la dignidad humana. 
Asimismo, indicó que otros aspectos de la disciplina 
en la escuela también pueden ser incompatibles con la 
dignidad humana como, por ejemplo, la humillación 
pública. Tampoco es admisible que los métodos de 
disciplina infrinjan otros derechos consagrados por 
el PIDESC, como puede ser el dejar sin alimentos a 
los (y las) estudiantes, lo cual afecta al derecho a la 
alimentación.
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En esa medida, los Estados–parte del PIDESC, 
como el Perú, se encuentran obligados a adoptar las 
medidas necesarias para que en ninguna institución 
de enseñanza, pública o privada, en el ámbito de su 
jurisdicción, se apliquen formas de disciplina que 
atenten contra la dignidad de los y las estudiantes.211 
Por ello, el referido Comité también ha acogido “con 
satisfacción las iniciativas emprendidas por algunos 
Estados Partes que alientan activamente a las 
escuelas al introducir métodos positivos, no violentos, 
de disciplina escolar”.212 

Como bien ha señalado la anterior Relatora de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho a la Educación, 
emplear la violencia para inculcar la obediencia a 
los niños de las escuelas y castigarlos por su mala 
conducta es totalmente contrario a los fines de la 
educación tal como se enuncia en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, trasladados 
a muchas legislaciones y confirmado por un número 
creciente de sentencias de tribunales. Para adaptar 
la educación a los objetivos de la enseñanza de los 
derechos humanos es necesario reconocer que los 
niños aprendan a través del ejemplo y que la lección de 
la ley del más fuerte que el castigo corporal pretende 
enseñar es contraria a todos los mensajes de derechos 
humanos que pueden transmitirse verbalmente.213 

Como se puede advertir, el PIDESC establece que 
el Estado peruano tiene la obligación de adoptar las 
medidas necesarias para que en ninguna institución 
de enseñanza, pública o privada, en el ámbito de 
su jurisdicción, se apliquen formas de disciplina 

211  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU. Observa-
ción General Nº 13º: El Derecho a la Educación. 21º período de sesiones. New 
York: U.N. Doc. E/C 12/1999/10., párrafo 41.
212  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU. Observa-
ción General Nº 13º…,  párrafo 41.
213  Tomaševki, Katarina. “Tercer Informe Anual de la Relatora…”, párrafo 29.
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incompatibles con los derechos humanos de los (y las) 
estudiantes. 

a.2) La Convención sobre los Derechos del Niño

Esta Convención señala en su artículo 19º que 
“los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma 
de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. 

Asimismo, en el segundo párrafo del citado artículo 
dispone que “esas medidas de protección deberían 
comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales 
con el objeto de proporcionar la asistencia necesaria 
al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes 
descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, 
la intervención judicial”.

De igual modo, el artículo 28º de la referida 
Convención señala que “los Estados Partes adoptarán 
cuantas medidas sean adecuadas para velar por que 
la disciplina escolar se administre de modo compatible 
con la dignidad humana del niño y de conformidad con 
la presente Convención”.

Si bien los referidos artículos no prohíben expresamente 
los castigos corporales, una interpretación conjunta 
de aquellos permite sostener que los Estados–parte 
deben prohibir dicha práctica, pues la Convención 
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obliga a éstos a proteger a los niños de “toda forma 
de perjuicio o abuso físico o mental” y a adoptar 
“cuantas medidas sean adecuadas para velar porque 
la disciplina escolar se administre de modo compatible 
con la dignidad humana del niño”.  

El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas definió en la Observación General Nº 8 al 
castigo “corporal” o “físico” como todo castigo en el 
que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto 
causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea 
leve.  En la mayoría de los casos se trata de pegar a 
los niños con la (“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), 
mano o con algún objeto (azote, vara, cinturón, zapato, 
cuchara de madera, etc.).  Asimismo puede consistir 
en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar 
a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles 
del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas 
incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a 
ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por 
ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a 
tragar alimentos picantes).  Además hay otras formas 
de castigo que no son físicas, pero que son igualmente 
crueles y degradantes y, por lo tanto, incompatibles con 
la Convención.  Entre éstas se cuentan, por ejemplo, 
los castigos en que se menosprecia, se humilla, se 
denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, 
se asusta o se ridiculiza al niño.214

Aunque los castigos corporales en las escuelas no 
siempre constituyen una forma de tortura o un trato 
cruel, inhumano o degradante, ello no descarta que en 
algunos casos podría constituirlo. Por ello, el Comité 
de los Derechos del Niño afirma inequívocamente que 
el castigo corporal en las escuelas es incompatible con 

214  Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 8: El derecho del 
niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crue-
les o degradantes, 42º período de sesiones. Ginebra: ONU, 15 de mayo a 2 de 
junio de 2006, párrafo 11.
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la Convención del Niño, e insta con regularidad a los 
Estados a que prohíban el castigo físico, no solo en las 
escuelas y otras instituciones, sino también en el seno 
de la familia.215  

El referido Comité también ha señalado que en muchos 
Estados en los que se permiten los castigos corporales 
o un “castigo razonable” a los niños, las autoridades 
han tratado de definir una distinción entre el hecho de 
corregir a un niño y la violencia excesiva. En realidad, 
señala el Comité, la línea divisoria entre los dos es 
artificial y resulta muy fácil pasar de lo uno a lo otro. 
Finalmente, también es una cuestión de principio: si 
no se permite golpear a un adulto, ¿por qué debería 
ser permisible que se golpee a un niño? 216 

b) Normas nacionales         

b.1) La protección de la integridad física y psicológica 
de los (y las) estudiantes en la Constitución 

En el ámbito nacional, el numeral 1) del artículo 2º 
de la Constitución Política establece que toda persona 
tiene derecho a su identidad y a su integridad psíquica 
y física. Asimismo, el inciso h) del numeral 24 del 
artículo 2º del texto constitucional establece que 
nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o 
física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o 
humillantes. En concordancia con estas disposiciones, 
el artículo 15° de dicha norma reconoce el derecho del 
educando a una formación que respete su identidad y 
a un buen trato psicológico y físico. 

215  Comité de los Derechos del Niño. “Informe de la Séptima Sesión, septiembre 
- octubre 1994”. CRC/C/34. En Amnistía Internacional. Un escándalo oculto, 
una vergüenza secreta. Tortura y malos tratos a menores. Madrid: Artes Gráfi-
cas ENCO S.L., 2000, p. 24  
216  “Actas resumidas de la 176 reunión del Comité de Derechos del Niño CRC/C/
SR.176, octubre de 1994, párrafo 46”. En Amnistía Internacional. “Un escándalo 
oculto, una vergüenza secreta...”, p. 24.   
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En esa medida, el supremo intérprete de la Constitución 
ha precisado que la permanencia y el respeto de la 
dignidad del escolar constituyen una manifestación 
del derecho a la educación. Por tanto: 

“la permanencia tendrá que ser efectuada 
con pleno respeto de la dignidad del alumno, 
quedando proscritas las torturas y los tratos 
crueles e inhumanos como medidas disciplinarias 
(...). En definitiva, esta dimensión del derecho 
bajo análisis pretende un real disfrute del mismo, 
ya que bajo circunstancias de hostilización o 
sanciones desproporcionadas, resulta evidente la 
afectación del proceso educativo”.217   

b.2) La protección de los (y las) estudiantes contra 
todo tipo de violencia en los planos legislativo 
y reglamentario  

Tanto el Congreso de la República como el Ministerio 
de Educación han emitido, respectivamente, leyes y 
reglamentos que regulan los derechos de los (y las) 
estudiantes a su dignidad y a un buen trato por parte 
de sus educadores, así como las medidas de protección 
a los alumnos (y las alumnas) que son víctimas de 
maltrato físico y psicológico, violación y hostigamiento 
sexual y los procedimientos de investigación de las 
denuncias por estos hechos. 

b.2.1) Normas que regulan los derechos a la dignidad 
y al buen trato de los (y las) estudiantes 

La Ley Nº 28044, Ley General de Educación, publicada 
el 28 de julio del 2003, establece en el inciso a) del 
artículo 53º que el estudiante es el centro del proceso 
y del sistema educativo. Por tanto, le corresponde, 

217  Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 4646-
2007-PA/TC de fecha 17 de octubre de 2007, fundamento 20. 
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entre otros aspectos, recibir un buen trato en el 
sistema educativo. De igual manera, el Código de 
los Niños y Adolescentes, publicado el 7 de agosto 
del 2000, establece en su artículo 16º que todo niño 
tiene derecho a ser respetado por sus educadores y a 
cuestionar sus criterios valorativos, pudiendo recurrir 
a instancias superiores si fuera necesario. Además, el 
artículo 18º de dicho código establece que los directores 
de los centros educativos comunicarán a la autoridad 
competente, entre otros, los casos de maltrato físico 
o psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en 
agravio de los alumnos.    

Asimismo, la Ley Nº 27558, Ley de Fomento de la 
Educación de las Niñas y Adolescentes Rurales, 
publicada el 22 de noviembre del 2001, señala en su 
artículo 21º que con la finalidad de combatir el acoso y 
el abuso sexual contra las niñas y adolescentes rurales, 
el MINEDU, en coordinación con el Ministerio de la 
Mujer y el Desarrollo Social (MIMDES) y la Defensoría 
del Pueblo, promueve la creación y funcionamiento 
de comités escolares, municipales, comunales, para 
la prevención de ese delito. Asimismo, el MINEDU 
dispondrá la aplicación de severas sanciones 
administrativas para los casos en que los culpables 
fueran trabajadores del sector Educación.218  

218   Cabe señalar que las sanciones a los docentes del sector Educación por la co-
misión de faltas graves se encuentran establecidas tanto en el artículo 27º de 
la Ley Nº 24029, Ley del Profesorado, que regula las sanciones de separación 
temporal del servicio hasta por tres años y destitución, así como en el artículo 
33º de la Ley 29062, Ley  que modifica la Ley del Profesorado en lo referido 
a la Carrera Pública Magisterial, que establece las sanciones de suspensión 
del cargo sin goce de remuneraciones hasta por tres años y destitución. En el 
caso del personal administrativo del sector Educación, las sanciones por faltas 
graves se encuentran establecidas en el artículo 26º del  Decreto Legislativo 
Nº 276. Éstas son: cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce 
meses y destitución.
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b.2.2) La garantía del respeto de la dignidad de 
los (y las) estudiantes en la regulación de la 
convivencia y la disciplina escolar en las I.E. 

i) La concepción de disciplina escolar en las normas 
aprobadas por la Resolución Viceministerial Nº 
0022-2007-ED  

A fin de regular la convivencia y la disciplina escolar en 
las I.E., el MINEDU aprobó, mediante la Resolución 
Viceministerial Nº 0022-2007-ED, las “Normas para 
el Fortalecimiento de la Convivencia y Disciplina 
Escolar, el Uso Adecuado del Tiempo y la Formación 
Ciudadana, Cívica y Patriótica de los Estudiantes de 
las Instituciones y Programas de la Educación Básica”.

En dichas normas se define a la disciplina escolar como 
el conjunto de procedimientos y acciones formativas 
que fomentan la interiorización de valores, el respeto 
a las personas y el cumplimiento de las normas que 
garantizan la regulación del comportamiento de los 
estudiantes y una convivencia armoniosa entre todos 
los miembros de la comunidad educativa.

Cabe señalar que la clase de disciplina que se aplica 
en una I.E. depende mucho del enfoque que le dan los 
docentes en el aula y los directivos. Es obvio que existen 
estilos y formas de concebirla y de aplicarla, pero, sin 
duda, sea cual fuese la concepción que se tenga de la 
disciplina en la escuela, ésta debe ser respetuosa de 
la dignidad del estudiante. Establecer y aceptar las 
normas que rigen la disciplina y la convivencia en el 
aula y en la I.E. deben ser los ejes del consenso de 
todas las ideas que se tenga de ellas, especialmente 
de los (y las) alumnas, quienes van a ser regidos por 
las normas que para tal fin se emitan, pues de ese 
modo se logrará la interiorización del respeto mutuo 
y personal en ellos, pero esta labor requiere de mucho 
tino y tacto pedagógico. 
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Precisamente para cautelar una convivencia y 
disciplina acordes con la dignidad de los (y las) 
estudiantes, las referidas normas establecen funciones 
específicas que deben cumplir las diferentes instancias 
descentralizadas del sector Educación. Así, disponen 
que el MINEDU tendrá a su cargo la planificación y 
evaluación, en todo el ámbito nacional, de las acciones 
relacionadas con la convivencia y disciplina escolar, 
el uso adecuado del tiempo y la formación ciudadana, 
cívica y patriótica en las Instituciones y Programas de 
Educación Básica. Por su parte, las DRE y las UGEL 
tienen a su cargo la elaboración, ejecución, supervisión 
y evaluación de las acciones regionales específicas 
relacionadas con el fortalecimiento de estos aspectos.

En el plano jerárquico de las I.E., los Directores tendrán 
a su cargo la designación y organización, de acuerdo 
con su realidad, del Comité de Tutoría, Convivencia y 
Disciplina Escolar, que requerirá un responsable. En 
el caso de la Educación Básica Alternativa (EBA) se 
tendrá en cuenta la participación de un representante 
del Consejo de Participación Estudiantil (COPAE).

En cada nivel o modalidad educativa (inicial, 
primaria y secundaria), el responsable o coordinador 
de la convivencia y disciplina, conjuntamente con 
los tutores, propondrán a la Dirección de la I.E. o 
programa las normas que aseguren la convivencia y el 
orden, y propondrán las sanciones que correspondan 
a quienes las infrinjan, conforme al procedimiento 
establecido en el Reglamento Interno de la escuela. 

ii) Las responsabilidades de los directores, 
coordinadores, profesores, auxiliares, personal 
administrativo y alumnos para garantizar la 
disciplina escolar en las I.E., establecida en la 
Resolución Viceministerial Nº 0022-2007-ED

 
 Sobre la base de la definición de disciplina escolar 

descrita en el acápite anterior, las referidas normas 
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establecen responsabilidades y reglas de conductas 
que deben cumplir los directores, coordinadores, 
profesores, auxiliares, personal administrativo 
y estudiantes de las Instituciones y Programas 
Educativos de Educación Básica. A continuación se 
detallan las tareas de los funcionarios:

-   El Director
•	 Es responsable de la convivencia y disciplina escolar 

en todas las actividades que se realicen en la I.E. 
•	 Coordina permanentemente con el responsable de 

la convivencia y disciplina escolar y los tutores para 
el logro de los objetivos señalados. 

•	 Convoca a reuniones de tutores, profesores, padres 
de familia y otros actores educativos para el logro de 
los objetivos señalados. 

  -   El responsable o coordinador de la convivencia 
y disciplina escolar

•	 Debe comportarse de manera ejemplar dentro y 
fuera de la I.E. o Programa, promoviendo con su 
ejemplo la disciplina y convivencia escolar. 

•	 Vela por la interiorización y el cumplimiento de las 
normas de convivencia y disciplina establecidas en 
la I.E.

•	 Verifica que los tutores lleven un registro escrito 
actualizado del comportamiento de los estudiantes 
que incluya sus desempeños positivos y negativos. 

•	 Participa en el Comité de Tutoría, Convivencia y 
Disciplina Escolar para contribuir con los tutores 
a que sus actividades de tutoría y orientación 
educativa fortalezcan la convivencia y disciplina 
escolar, mediante la orientación grupal e individual. 

•	 Se reúne periódicamente con los profesores y 
auxiliares con el propósito de evaluar la convivencia 
y disciplina, así como coordinar las acciones 
pertinentes para su mejoramiento. 
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•	 Propone a la Dirección de la I.E., estímulos y 
sanciones a los estudiantes, de acuerdo con el 
Reglamento Interno y a las normas de convivencia y 
disciplina escolar. 

•	 Recibe y canaliza las iniciativas de la Comunidad 
Educativa dirigidas a mejorar la disciplina escolar. 

•	 Media en la solución de los conflictos que pudieran 
suscitarse en la I.E. o Programa.

•	 Los profesores, auxiliares y personal administrativo
•	 Deben comportarse de manera ejemplar dentro y 

fuera de la I.E. o Programa, promoviendo con su 
ejemplo la disciplina y convivencia escolar. 

•	 Promueven y velan permanentemente por el 
cumplimiento de las normas de convivencia y 
disciplina escolar.

•	 Garantizan que las sanciones a los estudiantes no 
atenten contra los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos. 

-   Los tutores
•	 Deben comportarse de manera ejemplar dentro y fuera 

de la I.E o Programa, promoviendo con su ejemplo la 
disciplina y convivencia escolar. 

•	 Velan por el cumplimiento y la interiorización de las 
normas mediante la orientación educativa permanente 
de manera grupal e individual. 

•	 Implementan un registro en el cual consignarán 
las acciones principales consideradas positivas y 
negativas por cada estudiante. 

•	 Desarrollan en sus estudiantes el respeto hacia 
su propia persona, a sus pares, a los profesores, 
autoridades y demás personas con las que interactúen. 

•	 Promueven las normas de respeto mutuo en las 
relaciones interpersonales. 

•	 Desarrollan en sus estudiantes las habilidades sociales 
de comunicación y resolución de conflictos. 

•	 Los estudiantes
•	 Deben respetar a sus compañeros de aula y de la I.E. 
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•	 Deben manifestar respeto permanente por los 
profesores, padres de familia, personal auxiliar, de 
servicio y a toda persona con la que interactúen. 

•	 Deben respetar las diversas creencias religiosas, 
condición económica, social y étnico–cultural de los 
miembros de la comunidad educativa. 

•	 Deben saludar respetuosamente a las personas dentro 
y fuera de la I.E. o Programa. 

•	 Deben cumplir puntualmente el horario de ingreso, 
recreo y salida. 

•	 Deben acudir a la I.E. o Programa cuidando de 
su presentación y aseo personal y con vestimenta 
apropiada para el trabajo escolar. 

•	 Deben expresarse con un lenguaje amable, respetuoso, 
sin uso de expresiones grotescas. 

•	 Deben solicitar sus pedidos respetuosamente para 
aquellas acciones que requieran autorización por 
parte del docente o por norma de la I.E.  

•	 Deben apoyar el proceso de inclusión de sus compañeros 
con necesidades educativas especiales. 

•	 Deben velar por el cuidado y limpieza de las 
instalaciones y patrimonio de la I.E. o Programa. 

•	 Deben participar en la elaboración de normas de 
convivencia en el aula y los respectivos reglamentos 
de disciplina y uso adecuado del tiempo. 

Dos aspectos importantes que regula la mencionada 
Resolución Viceministerial se refieren a la graduación 
de la sanción de acuerdo con la gravedad de la falta 
y la no afectación a la dignidad del (o la) estudiante, 
así como la aplicación de los estímulos y sanciones a 
los alumnos y alumnas. Estos aspectos se encuentran 
establecidos en el artículo 6.1.6 de dicha norma que, 
expresamente, señala que:

- Las sanciones se establecen de acuerdo con 
las faltas cometidas, las que pueden ser leve, 
moderada y grave.
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- Las sanciones no deben afectar el desarrollo 
pedagógico, la integridad física, psíquica y moral 
del estudiante sancionado. 

- Los estímulos tendrán un carácter ejemplificador, 
destacando los comportamientos y actitudes 
positivas de los estudiantes. 

- Las sanciones deben ayudar a desarrollar la toma 
de conciencia por la falta cometida. 

- Estímulos y sanciones se aplican oportunamente 
de acuerdo a las edades de los estudiantes.

b.2.3) Normas que regulan las medidas de protección 
y los procedimientos de investigación de las 
denuncias por maltrato físico y psicológico, 
acoso y violación   sexual en agravio de los (y 
las) estudiantes  

Complementariamente al marco normativo señalado 
en el punto precedente se han emitido diversas normas 
específicas que regulan las medidas de protección a la 
víctima, así como los procedimientos de investigación 
de las denuncias administrativas por maltrato físico 
y/o psicológico, hostigamiento y violación sexual a los (y 
las) estudiantes. Asimismo, regulan el procedimiento de 
suspensión o separación del docente. Estas normas son: 

•	 Ley Nº 27911, “Ley que regula medidas adminis-
trativas extraordinarias para el personal docente o 
administrativo implicado en delitos de violación de la 
libertad sexual”. 

•	 Ley Nº 27942, “Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual”.

•	 Ley Nº 29062, “Ley que modifica la Ley del Profesorado 
en lo referido a la Carrera Pública Magisterial”.

•	 Resolución Ministerial Nº 0405-2007–ED que aprobó 
los “Lineamientos de acción en caso de maltrato físico 



Defensoría del Pueblo

224

y/o psicológico, hostigamiento sexual y violación de la 
libertad sexual a estudiantes en I.E.”. 

Estas normas serán desarrolladas con mayor detalle 
en el análisis de las quejas por maltrato físico y 
psicológico, acoso y violación sexual.

Como se puede advertir, si bien el Estado peruano 
ha adoptado un marco normativo para cumplir con 
sus obligaciones de proteger a los (y las) estudiantes 
de toda forma de violencia, es necesario que las 
instituciones encargadas de esta labor actúen con la 
urgencia que estos casos ameritan, a fin de imponer 
las sanciones correspondientes a los responsables de 
la comisión de tales hechos, pues ello constituye un 
claro factor disuasivo.

Asimismo, dichas instituciones deben mantener una 
labor de vigilancia y de supervisión continua y sobre 
todo de sensibilización general acerca del derecho de 
los niños y niñas a la protección contra toda forma 
de violencia y de las leyes que recogen ese derecho y, 
desde luego, el ejemplo, pues los niños aprenden de lo 
que hacen los adultos, no solo de lo que dicen.219

Sin embargo, las quejas presentadas a la Defensoría del 
Pueblo durante la campaña referidas a castigos físicos 
como forma de disciplinar a los (y las) estudiantes, 
reflejan que los directores, profesores y auxiliares de 
educación de las I.E. quejadas, aún consideran a los 
castigos físicos o la humillación como alternativa para 
corregir determinados comportamientos o exigir el 
cumplimiento de deberes. Estas formas tradicionales 
de castigo no solo son ineficaces para lograr la 
disciplina necesaria en el trabajo escolar, sino que, a 

219    Gialdino, Rolando, “El derecho del niño a la protección contra los castigos 
corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes”, En: Anuario de 
Derecho Constitucional Latinoamericano 2007. México: Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2007,  p. 542.
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la vez, son generadoras de violencia.

De igual modo, los actos de violación de la libertad 
sexual y hostigamiento sexual a los (y las) estudiantes, 
reflejan que el marco normativo para investigar y 
sancionar estos hechos no es suficiente, más aún si 
tomamos en cuenta que estos hechos provocan en las 
víctimas no solo miedo y dolor, sino también una baja 
autoestima, mal rendimiento escolar, enfermedades 
de transmisión sexual, embarazos no deseados y 
depresión; es decir, dañan la salud tanto física como 
mental de las víctimas.220

3.4.3.2. Análisis de las quejas

Para este propósito cabe analizar los hechos vulneratorios 
de la campaña referidos a Atentados contra la Integridad, 
que abarca tanto maltratos físicos como psicológicos, acoso 
sexual y violación sexual. En cada uno de ellos se señala 
el motivo por el cual el ciudadano ha presentado su queja 
a la Defensoría del Pueblo y cuál es el número de quejas 
por cada motivo. Sobre la base de ello se analizarán los 
problemas advertidos por la Defensoría del Pueblo. 
    
a) Atentados contra la integridad

De las ochenta (80) quejas fundadas que fueron 
investigadas por la Defensoría del Pueblo, el mayor 
número de ellas estuvo referido a castigos físicos 
(29 quejas). Estos maltratos fueron cometidos por 
directores, profesores y auxiliares de educación 
y consistieron en jalar las orejas y cabellos a los 
alumnos, tirarles cachetadas, cortarles el cabello sin su 
consentimiento ni de sus padres, pegar a los alumnos 
con un palo o regla, tirarles objetos, exponerlos al sol 

220  Amnistía Internacional. “Escuelas seguras, el derecho de toda niña”. Acceso 
Web: www.amnesty.org, (Consulta: 27 de agosto del 2008). 
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y altas temperaturas, entre otras agresiones. En esa 
medida, para graficar mejor esta problemática, es 
necesario presentar algunos ejemplos de maltratos 
físicos sufridos por algunos (y algunas) estudiantes:

- El profesor de un colegio jaló las orejas y el cabello 
a su alumno como medida disciplinaria.

- El profesor de un colegio golpea a los alumnos 
como forma de castigo; les cortó el cabello sin su 
consentimiento ni el de sus padres.

- La auxiliar de educación de una escuela ató 
las piernas de un alumno con cinta adhesiva. 
Asimismo puso cinta adhesiva en su boca. La 
madre del alumno denunció estos hechos al 
director de la escuela. Sin embargo, éste le 
respondió que era imaginación del menor. Por ello 
interpuso una denuncia administrativa ante la 
UGEL correspondiente, pero en esta institución 
le indicaron que debía esperar diez (10) días para 
iniciar las investigaciones. La madre retiró al 
alumno de la escuela por temor a represalias.    

- La profesora de una escuela castigó a una 
alumna por no hacer su tarea pegándole con una 
regla. Uno de los golpes impactó en la cara de la 
estudiante, produciéndole un hematoma.        

- El profesor de un colegio hizo arrodillar a un 
alumno en el piso como castigo por no haber 
pagado el costo del examen. 

- Docentes de un colegio castigaron a los alumnos 
parándolos en el patio de la escuela debido a que 
tenían el cabello largo y, en otros casos, porque 
los alumnos tenían cintas que les sujetaban el 
cabello. Dicho castigo se ejecutó a pesar de que 
ello implicaba exponer a los estudiantes al sol y 
a altas temperaturas. A un grupo de estudiantes 
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no se les permitió el ingreso al colegio por estos 
motivos.  

En segundo lugar, se encuentran las quejas en donde 
concurren tanto el castigo físico como el humillante a 
los (y las) estudiantes por parte del director, el profesor 
o el auxiliar de educación (20 quejas). En estos casos se 
combinan insultos y golpes al alumno, constatándose 
además que estos hechos han sido continuos, es decir 
se dan durante un período de tiempo y en otros casos se 
han producido en un mismo momento o en momentos 
diferentes. Para una mejor comprensión se detallarán 
algunos ejemplos:

- La profesora de un colegio castigó a una alumna 
de seis (6) años jalándole el cabello por no traer 
el cuaderno de un curso. Asimismo, la profesora 
permite que sus compañeros y compañeras se 
burlen de ella y que la llamen “gorda”.

- La profesora de una escuela golpeaba a sus 
alumnos con los cuadernos en su cabeza, como 
forma de castigarlos. Asimismo los llamaba 
“burros”.

- La profesora de una escuela golpeaba a un 
alumno como forma de castigo. Asimismo le 
profería insultos, como ‘ocioso’. Dicha situación 
provocó en el niño un estado de ansiedad que en 
ocasiones lo hacía miccionar, por lo que no quería 
asistir al colegio.   

En tercer lugar se deben mencionar las quejas 
relacionadas con maltratos emocionales y castigos 
humillantes (26 quejas). Estos maltratos y castigos 
también han sido efectuados por el director, los 
profesores y el personal administrativo de la institución 
educativa y consisten en tratos irrazonables (no 
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permitir el ingreso a la escuela de un alumno, sin 
motivo para ello), amenazas de castigos físicos o 
denuncias penales a los alumnos, maltrato verbal 
(profesor o profesora llama a los alumnos ‘inútiles’ o 
‘brutos’), insultos discriminatorios y no reconocimiento 
de los logros obtenidos por los alumnos. Al igual que 
en los otros casos, a continuación aparecen algunos 
ejemplos de maltratos psicológicos sufridos por 
algunos (y algunas) estudiantes:

- La alumna de un colegio acudió a clases en buzo. 
Al percatarse de ello, la auxiliar de educación 
de la escuela le increpó su vestimenta, y le dijo 
en forma burlona que no tenía posibilidades 
económicas para comprar el uniforme. 

- El auxiliar y el brigadier general de un colegio 
se burlaban e insultaban a una alumna con 
frases racistas, llamándola “serrana cochina”. 
A pesar de que la madre de la alumna denunció 
los hechos a la directora del colegio, ésta no 
habría investigado los hechos ni tomado ninguna 
medida. 

Otra situación que se desprende de este tipo de quejas y 
que llama la atención de la Defensoría del Pueblo fue la 
que involucra a dos (2) casos de acoso escolar (también 
conocido como hostigamiento escolar, matonaje escolar 
o, por su versión en inglés, bullying). El acoso escolar 
es cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o 
físico producido entre escolares, en forma reiterada, a 
lo largo de un tiempo determinado.

El acoso escolar tiene graves consecuencias no solo para 
la víctima, sino también para el agresor. Está asociado, 
entre otras cosas, con pobres niveles de autoestima y 
autoconcepto, escasas habilidades sociales, conductas 
delictivas en la adolescencia y adultez, suicidio y, 



229

Aportes de la defensoría del pueblo para una educación sin corrupción

por supuesto, problemas de adaptación a la situación 
escolar.221 

Los principales problemas detectados en las quejas por 
maltrato físico y psicológico son la falta de investigación 
de las denuncias por parte de los directores de las I.E. 
y la demora en su atención. 

b) Acoso sexual 

De las veintitrés (23) quejas fundadas investigadas por 
la Defensoría del Pueblo se ha podido constatar que, 
en nueve (9) casos, los docentes realizaron tocamientos 
indebidos a sus alumnas. En diez (10) casos, los 
profesores hicieron explícitas insinuaciones o propuestas 
a las alumnas para tener relaciones sexuales. 

Asimismo, una docente y una madre de familia 
denunciaron a la Defensoría del Pueblo que habían 
sido víctimas de acoso sexual. Por su parte, la docente 
presentó una queja porque era acosada por su colega 
(una queja); por otro, la madre de familia presentó una 
queja porque fue acosada sexualmente por el director 
de una I.E. (1 queja). 

En estos casos, los agresores son los profesores, 
así como el director, el sub director y el personal 
administrativo de la I.E. Sin embargo, las  víctimas no 
solo han sido alumnas, pues también se han recibido 
quejas de una profesora y una madre de familia que 
fueron hostigadas sexualmente. Llama la atención 
que, en un caso, el profesor que acosaba a una alumna 
tenía antecedentes de violación en otra institución 
educativa.         

Los problemas detectados por la Defensoría en estos 

221  Frisancho, Susana. “El bullying o acoso escolar”. Acceso Web: http://blog.
pucp.edu.pe/item/23356. (Consulta: 30 de julio del 2008). 



Defensoría del Pueblo

230

casos son los siguientes: en veinte (20) casos se 
advirtió una demora en la investigación por parte 
de los órganos del sector Educación encargados de 
atender las denuncias por acoso sexual (Director de 
la I.E., UGEL, DRE, Comisión de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios, Fiscalía, CONEI). 
Asimismo, en un (1) caso se advirtió falta de medidas 
de protección en favor de la víctima por parte de la DRE 
y, en otro caso, dichas medidas no fueron adoptadas 
por la Fiscalía (1 queja).

c) Violación sexual

De las seis (6) quejas fundadas que fueron investigadas 
por la Defensoría del Pueblo se puede advertir que, en 
tres (3) casos, los docentes fueron acusados de violación 
contra la libertad sexual en agravio de alumnas y 
alumnos. En un (1) caso, el profesor de una I.E. atentó 
contra la libertad sexual de dos alumnas. En otro 
caso, el director de la I.E. fue quien atentó contra la 
libertad sexual de una alumna (1 queja). Finalmente, 
se denunció un (1) caso de intento de violación en 
agravio de un alumno por parte de un docente.      

Asimismo cabe mencionar que, en tres (3) casos, 
la dirección de la I.E. no investigó la denuncia de 
violación sexual; en cuatro (2) casos hubo demora 
en la investigación por parte de la UGEL; y, en un 
(1) caso, hubo demora en la investigación por parte 
de la Comisión de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios. 

De las tres tipologías analizadas se colegir dos 
problemas transversales: i) la falta de atención de 
las denuncias por parte de los directores de las I.E.; 
y ii) la demora en el procedimiento de investigación 
de estos hechos y en la aplicación de sanciones a los 
responsables, por parte de  la DRE o la UGEL.
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Respecto de la falta de atención de las denuncias, 
se debe señalar que la inacción de los directores 
viola la legislación nacional, pues constituye un 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Decreto Supremo Nº 003–2008–ED y la Resolución 
Ministerial Nº 0405–2007–ED. Dichas normas no 
solo establecen la obligación de los directores de las 
I.E. de aceptar las denuncias verbales o escritas 
que presentan los alumnos y alumnas por atentados 
contra su integridad, así como su tramitación, sino 
que además los órganos encargados de la investigación 
deben realizar ésta lo más rápido posible. 

De esta situación se pueden desprender dos hipótesis. 
La primera: el Director de la I.E. no conoce la legislación 
sobre el tratamiento de este tipo de denuncias, lo cual 
implica que no hay una difusión de dicha normativa 
por parte de los órganos intermedios (DRE o UGEL). 
La segunda: el Director de la I.E., no obstante 
conocer la normativa sobre el tratamiento de dichas 
denuncias, trata de cubrir la falta del docente para “no 
perjudicarlo”, ya sea porque en los casos de maltratos 
físicos o psicológicos considera aceptable este tipo de 
castigo disciplinario, o en los casos de violación sexual 
porque acarrea la separación del docente. 

Con relación a la demora en la investigación de los 
casos de maltratos físicos y psicológicos, hostigamiento 
y violación sexual, así como en la imposición de 
sanciones  a los responsables, por parte de los órganos 
intermedios, se puede inferir que la causa de la demora 
de las denuncias administrativas obedece a múltiples 
factores como, por ejemplo, la carga procesal que tienen 
los órganos a cargo de la investigación (OCI, CADER 
o Comisión de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios), la falta de recursos humanos o logísticos 
de éstos órganos y falta de criterios o lineamientos 
de actuación. A ello se debe agregar que, en algunos 
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casos, los funcionarios de la UGEL manifestaron a las 
Oficinas Defensoriales que la demora se debía al cambio 
de funcionarios y al retraso en su designación.222 

Asimismo, cebe considerar que un factor que influye 
en la demora de las investigaciones está relacionado 
con la duplicidad de procedimientos de investigación 
y de órganos encargados de investigar, los cuales 
se encuentran establecidos en las Leyes Nº 27911, 
27942, 29062 y en la Resolución Ministerial Nº 0405–
2007–ED, ya que esto no permite una claridad en la 
actuación de los funcionarios a cargo de esta tarea. A 
continuación se analizará cada una de estas normas. 

d) Análisis de la normativa que regula las medidas 
administrativas y los procedimientos de atención 
de denuncias en casos de hostigamiento y acoso 
sexual  

Para una mejor comprensión y análisis, previamente 
se describirán las normas referidas a las medidas 
administrativas y los procedimientos de atención de 
denuncias en casos de hostigamiento y acoso sexual.  

 
d.1) Las medidas administrativas para el personal 

docente o administrativo del sector Educación 
cuando son denunciados por la comisión del 
delito de violación sexual establecido en la Ley 
Nº 27911 y su reglamento

A fin de combatir el abuso sexual en el sector Educación, 
el 8 de enero del 2003 se publicó la Ley Nº 27911, “Ley 
que regula medidas administrativas extraordinarias 
para el personal docente o administrativo implicado 
en delitos de violación sexual”.  

222  Respuesta brindada por la UGEL de Cusco a la Oficina Defensorial de esa 
ciudad (Expedientes Nº 819, 1148, 1220, 817 y 1080-2007).    



233

Aportes de la defensoría del pueblo para una educación sin corrupción

i)  Las sanciones administrativas previstas en 
la Ley Nº 27911

El artículo 1º de esta Ley establece que 

“La condena ejecutoriada o consentida por el de-
lito de violación de la libertad sexual en agravio 
de un educando acarrea la separación definitiva 
o destitución automática del docente o personal 
administrativo de acuerdo a lo previsto en el in-
ciso e) del artículo 27º de la Ley del Profesorado 
Nº 24029, o inciso d) del artículo 26º del Decre-
to Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Pú-
blico, respectivamente. La sanciones de separa-
ción definitiva o destitución, se aplicarán, aún si 
el juez dispone la suspensión de la ejecución de la 
pena o la reserva del fallo condenatorio”. 

Es decir, la referida disposición precisa que el docente 
o personal administrativo que labora en una I.E., en 
la UGEL o DRE que haya atentado contra la libertad 
sexual de un alumno o alumna, podrá ser destituido 
del sector Educación, siempre que en el proceso penal 
que se les inició por este delito se los condene y que 
la sentencia condenatoria haya sido confirmada por 
la última instancia del Poder Judicial (sentencia 
ejecutoriada) o que no haya sido impugnada (sentencia 
consentida).  Asimismo, el Director de la UGEL o DRE 
podrá imponer la sanción de destitución al docente o 
personal administrativo, aún si el juez que condenó 
a estos servidores como autores del delito contra la 
libertad sexual dispusiera suspender la ejecución de 
la pena223 o aplicar la reserva del fallo condenatorio.224   

223    El artículo 57º del Código Penal estable que “El juez podrá suspender la eje-
cución de la pena siempre que se reúnan los requisitos siguientes:
1. Que la condena se refiera a pena privativa de libertad no mayor de cuatro años 

y;
2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible y la personalidad del agente 

hiciera prever que esta medida le impedirá cometeré nuevo delito”. 
224  El artículo 62º del Código Penal señala que “El juez podrá disponer la reser-
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Asimismo, el artículo 4º de la mencionada Ley establece 
la prohibición del reingreso del docente o servidor 
administrativo a la carrera pública del profesorado o 
a la carrera pública administrativa, respectivamente, 
cuando han sido destituidos por los motivos ya 
señalados. En estos casos serán inscritos en el registro 
que para este fin ha creado el Ministerio de Educación, 
tal como lo dispone el artículo 7º de la referida Ley.   

ii) La separación temporal del docente y del 
personal administrativo de la I.E. 

El artículo 2º de la Ley Nº 27911 señala que como 
consecuencia de la presentación de una denuncia 
administrativa o proceso penal contra un docente 
o servidor administrativo sobre la comisión de un 
delito de violación de la libertad sexual en agravio 
de un (o una) estudiante, previa calificación de la 
UGEL o DRE, podrán ser separados de su función, 
a fin de ponerlos a disposición de la Oficina de 
Personal para que realicen trabajos administrativos 
compatibles con su cargo. No obstante, seguirán 
percibiendo la remuneración de profesor que les 
corresponda de acuerdo a su nivel. En tanto dure el 
proceso penal, por ningún motivo se les desplazará 
a otro centro educativo ni tampoco a otra oficina 
administrativa del sector.   

va del fallo condenatorio cuando la naturaleza, modalidad del hecho pu-
nible y personalidad del agente, hagan prever que esta medida le impedirá 
cometer un nuevo delito. La reserva será dispuesta:

1. Cuando el delito está sancionado con pena privativa de libertad no mayor 
de tres años o con multa.

2. Cuando la pena a imponerse no supere las noventa jornadas  de prestación 
de servicios a la comunidad o de limitación de días libres; o,

3. Cuando la pena a imponerse no supere los dos años de inhabilitación”. 
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iii) El Procedimiento para la aplicación 
de las sanciones administrativas y la 
separación temporal del docente y personal 
administrativo establecido en el Reglamento 
de la Ley Nº 27911 

El Reglamento de la Ley Nº 27911 fue aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005–2003–ED, publicado el 14 
de febrero del 2003, el cual regula el procedimiento 
para determinar las medidas administrativas 
extraordinarias para el personal docente o 
administrativo implicado en delitos señalados en 
dicha ley. El artículo 3º del citado reglamento otorga 
funciones específicas a las Oficinas de Control 
Institucional de la UGEL o DRE para la atención de 
las denuncias por casos de violación de la libertad 
sexual. Estas funciones son: 

- Llevar un control y realizar el seguimiento de las 
denuncias y/o procesos penales relacionados con 
delitos contra la libertad sexual en agravio de 
educandos que se encuentren dentro de su ámbito.

- Calificar la denuncia administrativa y/o proceso penal 
para efectos de imponer las medidas preventivas 
previstas en el artículo 2º de la citada Ley.

- Comunicar al director del Órgano Intermedio del 
sector Educación (UGEL o DRE), respecto de la 
presentación de la denuncia y/o proceso penal, a 
efectos de que tome las acciones preventivas y/o 
sancionadoras pertinentes.

- Otras que señalen los procedimientos de 
investigación vía administrativa.       

Por su parte, los artículos 4º, 5º, 6, 7º y 8º del mencionado 
reglamento regulan el procedimiento para determinar 
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las medidas administrativas extraordinarias para 
el personal docente o administrativo implicado en 
los delitos ya señalados, así como las sanciones 
que la autoridad competente debe aplicar. Dicho 
procedimiento es el siguiente:

 y Primera etapa. Con la recepción de la denuncia 
administrativa y/o proceso penal por la presunta 
comisión del delito contra la libertad sexual 
en agravio de un educando, el Director de la 
institución educativa a la que pertenezca el 
agraviado, bajo responsabilidad, pondrá en 
conocimiento de este hecho al titular de la DRE 
o UGEL, quien lo derivará en el día al Jefe del 
Órgano de Control Institucional (OCI).

 y Segunda etapa. El jefe del OCI, dentro del 
plazo de tres días hábiles, emitirá el informe 
de calificación que deberá contener el análisis 
de los hechos, conclusiones y recomendaciones 
de medidas preventivas que deben tomarse en 
cada caso y lo remitirá al titular del Órgano 
Intermedio, quien dispondrá la separación de 
las funciones del docente o servidor y lo pondrá a 
disposición de la Oficina de Personal para que se 
le asignen trabajos administrativos compatibles 
con su cargo, en tanto dure el proceso penal 
respectivo.      

  
 y Tercera Etapa. Después de haber tomado 

conocimiento documentado, mediante copia 
certificada de la sentencia condenatoria, por 
la comisión del delito contra la libertad sexual 
en agravio de un educando, con la constancia 
que se encuentra consentida y/o ejecutoriada, 
inmediatamente, el Titular de la UGEL o DRE 
emitirá la Resolución correspondiente, aplicando 
la sanción de separación definitiva para los 
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docentes y de destitución para los servidores 
administrativos.  

Finalmente cabe mencionar que el artículo 9º del 
referido reglamento señala que el Registro de 
Docentes y Personal Administrativo sancionados por 
los delitos contra la libertad sexual, en agravio de los 
educandos, estará a cargo de la Unidad de Personal 
del Ministerio de Educación, y el artículo 10º establece 
como responsabilidad de las UGEL y la DRE poner 
en conocimiento de dicha unidad la relación de 
docentes sancionados por tales hechos. Asimismo, el 
artículo 11º dispone como obligación del Jefe de la 
Unidad de Personal comunicar de inmediato a todas 
las dependencias del sector Educación la relación de 
docentes y personal administrativo destituidos por los 
hechos mencionados, a fin de impedir su reingreso a la 
administración pública y/o a la carrera docente.

Denuncia o información 
de la condena penal del 
docente o servidor admi-
nistrativo por violación 
sexual.

Director recibe denuncia 
y pone en conocimiento-
de la DRE o UGEL.

Director de la DRE o 
UGEL deriva denuncia 
al  Jefe de OCI.

Jefe de OCI emite infor-
me de calificación de la 
denuncia y lo remite a 
Director de DRE o 
UGEL.

Director de UGEL o 
DRE dispone separa-
ción del docente o servi-
dor administrativo y 
remite resolución a Jefe 
de Personal.

Jefe de Personal asigna 
a docente o servidor 
administrativo funciones 
de acuerdo a su cargo.

Procedimiento para determinar las medidas 
administrativas extraordinarias para el 

personal docente o administrativo
implicado en delitos contra la libertad sexual, 

en agravio de los (y las) estudiantes 
(Decreto Supremo Nº 005-2003-ED)
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d.2) La investigación y las medidas de protección a 
la víctima en los casos de hostigamiento sexual 
establecido en la Ley Nº 27942 y su reglamento 

El 27 de febrero del 2003 se publicó la Ley Nº 27942, 
“Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual”, cuyo objetivo es prevenir y sancionar el 
hostigamiento sexual producido en las relaciones de 
autoridad o dependencia, cualquiera sea la forma 
jurídica de esta relación.

i)	 Definición	 de	 hostigamiento	 sexual	 y	 los	
elementos	constitutivos	para	su	configuración.		

El artículo 4º de la Ley Nº 27942 define al hostigamiento 
sexual típico o chantaje sexual como la conducta física 
o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada y/o 
rechazada, realizada por una o más personas que se 
aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía 
o cualquier otra situación ventajosa, en contra de 
otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 
considerar que afectan su dignidad, así como sus 
derechos fundamentales.

Por su parte, el artículo 5º de la referida Ley prescribe 
que para que se configure el hostigamiento sexual se 
debe presentar alguno de los siguientes elementos 
constitutivos:

- El sometimiento a los actos de hostigamiento 
sexual es condición a través del cual la víctima 
accede, mantiene o modifica su situación laboral, 
educativa, policial, militar, contractual o de otra 
índole.

- El rechazo a los actos de hostigamiento sexual 
genera que se tomen decisiones que conlleven 
a afectar a la víctima en cuanto a su situación 
laboral, educativa, policial, militar, contractual 
o de otra índole de la víctima.
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De acuerdo con el artículo 6º de la referida Ley, 
el hostigamiento sexual se puede manifestar por 
medio de diferentes conductas que los directores de 
las instituciones o los funcionarios responsables de 
investigación de las denuncias por estos hechos deben 
de tomar en cuenta. Estos son:

- Promesa implícita o expresa a la víctima de un 
trato preferente y/o beneficioso respecto a su 
situación actual o futura a cambio de favores 
sexuales.

- Amenazas mediante las cuales se exija en forma 
implícita o explícita una conducta no deseada 
por la víctima que atente o agravie su dignidad.

- Uso de términos de naturaleza o connotación 
sexual (escritos o verbales), insinuaciones 
sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos 
que resulten insoportables, hostiles, humillantes 
u ofensivos para la víctima.

- Acercamientos corporales, roces, tocamientos u 
otras conductas físicas de naturaleza sexual que 
resulten ofensivos y no deseados por la víctima.

- Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las 
conductas señaladas en este artículo.

ii) Las sanciones a los directores y profesores de 
los centros y programas educativos públicos 
que incurran en actos de hostigamiento 
sexual y violación sexual

El artículo 17º de la mencionada Ley Nº 27942 señala: 

“Los directores y profesores de los centros y 
programas educativos públicos que incurran en 
actos de hostigamiento sexual son sancionados, 



Defensoría del Pueblo

240

según la gravedad de los hechos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Profesorado, Ley Nº 24029 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-90-ED. Esta ley también es de aplicación 
al personal jerárquico o docente de los institutos y 
escuelas de educación superior”.  

Cabe señalar que si bien el referido artículo hace 
mención de los docentes que se encuentran bajo 
los alcances de la Ley del Profesorado,225 una 
interpretación teleológica del mismo permite 
sostener que los profesores que se encuentran bajo 
los alcances de la Ley Nº 29062, “Ley que modifica la 
Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública 
Magisterial”, también pueden ser sancionados por 
actos de hostigamiento sexual.   

Por su parte, el artículo 20º de la citada Ley prescribe:

“El hostigado tiene derecho a exigir en la vía 
civil en proceso sumarísimo, el pago de una 
indemnización por el daño sufrido, sin perjuicio 
de la sanción disciplinaria que se imponga a los 
profesores y directores de los centros y programas 
educativos (…) Son responsables solidarios 
de la indemnización, los funcionarios públicos 
encargados de instaurar los procedimientos 
administrativos disciplinarios, si han conocido el 

225  El artículo 27º de la Ley del Profesorado establece que “los profesores, en 
caso de incumplimiento de los deberes y obligaciones debidamente compro-
bados, son pasibles de las siguientes sanciones:
a) Amonestación;
b) Multas;
c) Suspensión en el ejercicio de sus funciones;
d) Separación temporal del servicio hasta por tres años; y,
e) Separación definitiva del servicio.
Las sanciones mencionadas en los incisos a) y b) se aplican oyendo previa-
mente al profesor imputado de falta, y de los incisos c), d) y e) se aplican solo 
previo proceso administrativo en el que puede ejercer su derecho de defensa. 
La inhabilitación profesional es impuesta por la sentencia judicial que sancio-
na un delito común”.
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acto de hostigamiento sexual y no han dispuesto 
la acción de personal pertinente para tramitar, 
investigar y sancionar la conducta prohibida”. 

iii) Las medidas cautelares a favor de la víctima 
y el procedimiento de investigación de 
la denuncia por acoso sexual en el sector 
Educación

A fin de precisar los alcances de la “Ley de Prevención 
y Sanción del Hostigamiento Sexual”, el MIMDES, 
mediante Decreto Supremo Nº 010–2003–MIMDES, 
aprobó el reglamento de la referida Ley. El artículo 
7º del Reglamento señala las medidas cautelares que 
la UGEL o la DRE deben adoptar para asegurar la 
eficacia de la resolución final, así como la protección a 
la víctima. Éstas podrán ser:

- Rotación del presunto hostigador
- Suspensión temporal del presunto hostigador, 

salvo los trabajadores del régimen laboral 
público.

- Rotación de la víctima, a solicitud de la misma.
- Impedimento de acercarse a la víctima o a su 

entorno familiar, para lo cual se deberá efectuar 
un constatación policial al respecto.

- Asistencia psicológica u otras medidas de protec-
ción que garanticen la integridad física, psíquica y/o 
moral de la víctima, por ser el/la mayor afectado/a 
con el hostigamiento sexual sufrido. Dicha respon-
sabilidad estará a cargo del sector Salud.  

En cuanto a los procedimientos de investigación de 
las denuncias por hostigamiento sexual en las I.E. del 
nivel de educación básica, éste se encuentra regulado 
en los artículos 36º, 37º, 38º y 39º del mencionado 
Reglamento, y es de aplicación a todos los centros 
y programas educativos e institutos superiores, 
sean públicos o privados, comunales, cooperativos, 
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parroquiales u otros, cualquiera sea su régimen o 
forma legal. Dicho procedimiento comprende las 
siguientes etapas:  

 y Primera etapa. El director de las instituciones y 
programas educativos, o quien haga sus veces, se 
encargará de recibir y tramitar las quejas verbales o 
escritas que formulen los alumnos y alumnas sobre 
actos de hostigamiento sexual. 

 y Segunda etapa. Presentada la queja, el director, 
o quien haga sus veces, elaborará un acta que 
contendrá: la identificación del presunto hostigador 
(nombres y apellidos), de la presunta víctima 
(nombres y apellidos), el resumen de los hechos con 
indicación precisa del lugar, fecha y circunstancias. 
En el caso de menores de edad, el acta será suscrita 
por sus padres y, cuando se trate de mayores de 
edad, el acta será firmada por el denunciante.

 y Tercera etapa. El director asumirá las medidas de 
protección del estudiante que presenta la denuncia 
y dentro del plazo de veinticuatro (24) horas elevará 
la queja a la UGEL o a la DRE.

 y Cuarta etapa. La UGEL o la DRE derivará la queja 
al Órgano de Control Institucional (OCI), dentro del 
plazo de veinticuatro (24) horas, la que procederá de 
manera inmediata de acuerdo a sus atribuciones.  

Finalmente, cabe mencionar que el artículo 62º 
del referido Reglamento establece la obligación 
del MINEDU, la DRE o la UGEL de mantener 
en sus respectivos ámbitos una política interna 
que prevenga y sancione el hostigamiento sexual, 
debiendo adoptar medidas mediante directivas, 
reglamentos internos o documentos de similar 
naturaleza, bajo responsabilidad.  
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Procedimiento de Atención de denuncias por 
hostigamiento sexual de acuerdo con el 
Reglamento de la Ley de Prevención y

 Sanción del Hostigamiento Sexual
(Decreto Supremo Nº 10–2003–MIMDES)

Denuncia por
Hostigamiento sexual 

Si es contra docente o
Servidor administrativo 

Si es contra Director 
de I.E.

Se deriva al Director
de I.E.

Se deriva al Director 
de UGEL o DRE

Elaboran acta de queja y 
Dictan medidas de protección

OCI 
investiga

Director deriva, dentro de las 
24 h. de elaborada, el acta de 
queja al órgano intermedio 

Órgano intermedio deriva, 
dentro de las 24 horas de 

recibida, el acta de queja al OCI 

d.3) Procedimiento de suspensión del docente por 
presunta comisión de delitos y faltas contra 
la integridad sexual en agravio de los (y las) 
estudiantes, establecido en la Ley Nº 29062 y 
su reglamento

El 12 de julio del 2007 se publicó la Ley Nº 29062, “Ley 
que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la 
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Carrera Pública Magisterial”. El inciso d) del artículo 
32º de la referida ley establece que es deber de los 
profesores “respetar a los estudiantes y a los padres 
de familia y no utilizar contra ellos violencia verbal 
ni física”. 

Asimismo, el tercer párrafo del artículo 33º de dicha 
Ley señala precisamente que cuando el proceso 
administrativo contra un profesor se origina en una 
denuncia administrativa sobre la presunta comisión 
de un delito de violación de la libertad sexual y/o sobre 
conductas de hostigamiento sexual en agravio de un 
(o una) estudiante, mientras concluya dicho proceso 
administrativo, el profesor es suspendido en el 
ejercicio de su función docente o directiva, pero seguirá 
percibiendo la remuneración que le corresponde. El 
Reglamento de la ley establecerá el procedimiento de 
suspensión del docente.  

Cabe señalar que las conductas de hostigamiento 
sexual y los actos que atenten contra la integridad y 
libertad sexual de los (y las) estudiantes, debidamente 
tipificados como delitos en las leyes correspondientes, 
así como la condena por delito doloso del docente 
constituyen causales de destitución, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 36º de la Ley Nº 29062. 

El Reglamento de la Ley Nº 29062 fue aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2008-ED, publicado el 10 de 
enero del 2008. En  su artículo 80º, este reglamento 
establece el procedimiento de suspensión del docente 
cuando es denunciado por actos de violación de la 
libertad sexual y/o sobre conductas de hostigamiento 
sexual en agravio de un estudiante. Tal procedimiento 
comprende las siguientes etapas:    

 y Primera etapa. Recibida la denuncia, el director 
de la I.E., con opinión favorable del Consejo 
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Educativo Institucional (CONEI), designa dentro 
de las veinticuatro (24) horas una comisión 
encargada de establecer en tiempo perentorio si 
procede iniciar un proceso administrativo sumario.

 y Segunda etapa. En caso de que el informe 
emitido por la comisión recomiende el inicio del 
procedimiento administrativo, el director de la 
I.E. eleva el expediente a la UGEL o DRE, según 
corresponda.

 y Tercera etapa. La UGEL o DRE que recibe el 
expediente emite, dentro de los dos (2) días hábiles 
calendarios, la resolución que suspende al profesor 
en su función docente o directiva, con goce de 
haber, hasta la culminación del procedimiento 
administrativo respectivo y le asigna trabajos 
específicos que se realizan fuera de la I.E. y 
que deben ser evidenciados para el cobro de la 
remuneración correspondiente. 

Es necesario indicar que si el denunciado es el 
director de la institución o programa educativo, la 
UGEL encarga la dirección, dentro de los dos días 
de recibida la denuncia, al profesor que haya sido 
propuesto por el CONEI y procede como se indica en 
los incisos c, d y e del presente artículo.

Finalmente se debe mencionar que, una vez concluido 
el procedimiento administrativo disciplinario en 
contra del docente, si se determina la efectiva 
comisión de la falta, se procede a aplicar la sanción 
correspondiente; en caso contrario, se restituye al 
docente en sus funciones en la misma I.E., o en otra, 
según lo determine la UGEL o la DRE. 
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Procedimiento de suspensión del docente cuando es 
denunciado por actos de violación de la libertad

sexual y/o sobre conductas de hostigamiento 
sexual en agravio de un estudiante 
(Decreto Supremo Nº 003–2008–ED)

Director deriva el Expe-
diente a DRE o UGEL

Director archiva la 
denuncia

Comisión recomienda 
inicio de procedimiento 

administrativo  

Comisión concluye que 
no hay mérito para 

inicio de procedimiento 
administrativo

Denuncia contra 
el docente 

Director recibe la denuncia y 
coordina con el CONEI

Director y CONEI designan Comisión 
que determinará si se inicia procedi-

miento disciplinario al docente 

UGEL o DRE recibe la denuncia y 
emite resolución que suspende al 

profesor 

d.4)  La prevención, investigación y sanción de 
los actos de maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento y violación sexual a los (y las) 
estudiantes en la Resolución Ministerial Nº 
0405–2007–ED 

El 10 de septiembre del 2007, el Ministerio de 
Educación expidió la Resolución Ministerial Nº 0405–
2007–ED que aprobó los “Lineamientos de acción en 
caso de maltrato físico y/o psicológico, hostigamiento 
sexual y violación de la libertad sexual a estudiantes 
en I.E.”. 
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i) Responsabilidades de las instancias de 
gestión educativa descentralizada para 
la prevención actos de maltrato físico y/o 
psicológico, hostigamiento y violación sexual 
a los (y las) estudiantes  

El artículo 2º de la referida Resolución Ministerial 
establece las responsabilidades de los Directores de la 
I.E., de la UGEL y de la DRE para realizar acciones 
de prevención, a fin de evitar el maltrato físico y/o 
psicológico, el hostigamiento sexual y/o violación de la 
libertad sexual de los y las estudiantes. Éstas son:  

- El director de la I.E. es responsable de:

•	 Informar y capacitar a la comunidad educativa 
sobre estrategias e indicadores que deben aplicarse 
para la detección de casos de maltrato físico y/o 
psicológico, hostigamiento sexual y/o violación de 
la libertad sexual.

•	 Promover y desarrollar, a través del servicio de 
tutoría y de las áreas curriculares pertinentes, el 
desarrollo de capacidades de los estudiantes para 
el autocuidado, la identificación de riesgos y el 
manejo de estrategias de afronte y búsqueda de 
ayuda frente a estas situaciones. 

•	 Promover, desarrollar e impulsar en la I.E., 
con la participación de la comunidad educativa, 
campañas de sensibilización, difusión, mecanismos 
permanentes de prevención y protección para 
evitar maltrato físico y/o psicológico, hostigamiento 
sexual y/o violación de la libertad sexual.

•	 Orientar e informar a toda la comunidad educativa 
sobre los derechos del niño y adolescente, la 
importancia del buen trato, educación sexual, 
paternidad responsable, prevención y protección frente 
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a maltratos físicos y/o psicológicos, hostigamiento 
sexual y/o violación de la libertad sexual.

•	 Coordinar e impulsar alianzas estratégicas en ma-
teria de prevención y vigilancia social a favor del 
estudiante, con instituciones y organizaciones loca-
les, tales como los Gobiernos Locales, la Defenso-
rías Municipales del Niño y del Adolescente (DE-
MUNA), Centros de Emergencia Mujer, Centros de 
Salud, Comisaría, Comités Vecinales y Parroquias.

- La UGEL y la DRE, en el ámbito de su 
jurisdicción, son responsables de:

•	 Promover y ejecutar campañas de prevención con 
el apoyo de los Gobiernos Regionales y Locales, el 
MIMDES, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio de 
Salud (MINSA), instituciones públicas y privadas, 
y organismos nacionales e internacionales.

•	 Identificar necesidades de capacitación del 
personal docente y administrativo sobre la 
temática de maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual y desarrollar programas de capacitación 
con apoyo del MIMDES, el MINSA, instituciones 
públicas y privadas, así como organismos 
nacionales e internacionales.

•	 Difundir las normas y procedimientos a ser 
aplicados por las I.E. ante situaciones de maltrato 
físico y/o psicológico, hostigamiento sexual y/o 
violación de la libertad sexual.

- El MINEDU, a través de la Dirección de 
Tutoría y Orientación Educativa y los 
órganos pertinentes, es responsable de:

•	 Normar y orientar, políticas y estrategias de 
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prevención en el marco de la Política Educativa 
Nacional.

•	 Coordinar con los demás sectores del Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Regionales acciones 
conjuntas para la prevención.

•	 Concertar y promover la cooperación nacional 
e internacional técnica y financiera para el 
desarrollo de acciones de prevención.

•	 Suscribir convenios y acuerdos intersectoriales, 
con el sector Salud, MIMDES, la Policía Nacional 
del Perú, la Defensoría del Pueblo, Gobiernos 
Locales, Organizaciones no Gubernamentales 
relacionadas con la protección del menor y 
la Cooperación Internacional, para articular 
iniciativas de prevención y asistencia médica, 
psicológica, social y legal a los estudiantes y la 
comunidad educativa en general.

ii) Las acciones de asistencia y protección a la 
víctima 

El artículo 3º de la referida Resolución Ministerial 
señala las acciones de asistencia y protección que 
deben adoptar las autoridades competentes para 
proteger a los (y las) estudiantes. Éstas son: 

- Coordinar con el Centro de Salud de su jurisdicción 
las instituciones y/o personal especializado para la 
asistencia integral de salud a la víctima, la que, 
de ser posible, deberá hacerse extensiva a los 
familiares y a los integrantes de la comunidad 
educativa que apoyan en la denuncia.

- Coordinar con la Comisaría o Ministerio Público 
de su sector, para [llevar adelante] la interposición 
de la denuncia, así como las acciones de protección 
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policial a la víctima, en los casos en que sea 
necesario.

- Coordinar con el Centro de Emergencia Mujer 
para brindar el apoyo legal y social.

- Informar inmediatamente, dentro de las 24 horas 
de haber conocido el hecho, a la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local o la Dirección 
Regional de Educación, sobre el personal directivo, 
jerárquico, docente y administrativo que ha sido 
denunciado por maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual, para que tomen las medidas preventivas.

- Disponer, como medida de protección al menor, 
que el presunto responsable de maltrato físico y/o 
psicológico, hostigamiento sexual y/o violación de 
la libertad sexual no continúe a cargo de la víctima.

- Atender, en cualquier época del año, la solicitud de 
los padres de familia o tutores que piden traslado 
de matrícula para el estudiante afectado a otra 
institución educativa, brindando la colaboración y 
facilidades pertinentes.

iii) El procedimiento de investigación de las 
denuncias por maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento y violación sexual en contra 
de los (y las) estudiantes  

El artículo 5º de la referida Resolución Ministerial 
regula el procedimiento de investigación de las 
denuncias por los hechos mencionados. Este 
procedimiento tiene las siguientes etapas: 

 y Primera etapa. El Director de la I.E. o 
autoridad educativa competente que recibe 
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la denuncia o información sobre un caso de 
maltrato físico y/o psicológico, hostigamiento 
sexual y/o violación de la libertad sexual, 
inmediatamente dictará medidas de protección 
para el estudiante agraviado, comunicará el 
hecho a sus padres e informará a la Comisión de 
Atención de Denuncias y Reclamos (CADER), o 
al que haga sus veces, dentro del plazo máximo 
de veinticuatro (24) horas de conocido el acto.

 y Segunda etapa. El Director de la I.E., en caso 
de violación de la libertad sexual al estudiante, 
bajo responsabilidad, informará de inmediato 
a la UGEL, a la Comisaría de la localidad y 
al Ministerio Público (Fiscalía) para los fines 
correspondientes.

 y Tercera etapa. La Dirección de la UGEL o DRE, 
a través de la CADER, o al que haga sus veces, una 
vez recibida la denuncia o información, efectuará 
en el día la calificación de la misma, confirmará 
y/o adoptará medidas de protección para la 
víctima, determinará al personal responsable 
de la investigación y comunicará al denunciado 
los cargos imputados, otorgándole tres (3) días 
hábiles para que presente sus descargos. 

 y Cuarta etapa. En el proceso de investigación 
se reunirán los medios probatorios, así como 
todos los indicios que coadyuven a determinar 
la comisión del maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual, teniendo como pruebas:

- La declaración de la víctima y de testigos 
- Grabaciones, fotografías, mensajes de textos 

telefónicos, declaración de testigos, documentos 
públicos o privados, correos electrónicos, cintas 
de grabación, pericias psicológicas, psiquiátricas, 
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forenses, grafotécnicas, análisis biológicos, 
químicos u otros medios y objetos relacionados 
al maltrato físico y/o psicológico, hostigamiento 
sexual y/o violación de la libertad sexual. 

 y Quinta etapa. La CADER, o el que haga 
sus veces, tendrá a su cargo el proceso de 
investigación, que será sumario y se efectuará 
teniendo en cuenta lo siguiente.

- El personal de la CADER, responsable de 
la investigación, se apersonará a la I.E. y 
realizará una verificación “in situ”. Acto 
seguido, entrevistará al Director, al presunto 
responsable, a la víctima en presencia de sus 
padres o tutor, a los testigos, recabará toda clase 
de información o evidencia relacionada directa 
o indirectamente con el maltrato físico y/o 
psicológico, hostigamiento sexual y/o violación 
de la libertad sexual.

- Sobre la base de los hechos descritos, información 
o antecedentes recabados sobre el tipo de maltrato 
físico y/o psicológico, hostigamiento sexual y/o 
violación de la libertad sexual, elaborará un Acta 
de Verificación.226

- La entrevista que se realice con el objeto de 
recabar la información sobre estos hechos se 
caracterizará por el recojo objetivo y ordenado 
de los datos del hecho ocurrido y se llevará a 
cabo con la mayor discreción posible, en un lugar 
adecuado y visible de la I.E.227

226   Esta acta contendrá:
- Síntesis de la situación encontrada 
- Identificación del presunto agresor: nombres y apellidos 
- Nombres y apellidos del (a) estudiante agraviado 
- Resumen de los hechos con indicación del lugar, fecha y circunstancias. 
- El Acta será suscrita por el Director de la Institución Educativa y/o perso-
na que se encuentre en la Institución Educativa.

227    Para la realización de la entrevista la resolución ministerial establece que 
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 y Sexta etapa. El quejado o presunto agresor 
presentará su descargo en el plazo máximo de 
tres (3) días útiles, adjuntando las pruebas que 
considere pertinentes.

 y Séptima etapa. Si el Director es el presunto 
responsable del maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual, la autoridad educativa inmediata 
superior dispondrá las acciones administrativas 
correspondientes.

 y Octava etapa. En caso de que el presunto 
responsable sea un integrante del CONEI, 
producida la denuncia o el conocimiento del hecho, 
será automáticamente suspendido en el ejercicio 
de sus funciones en el referido Consejo, mientras 
dure el proceso de investigación pertinente.

 y Novena etapa. La CADER o la que haga sus 
veces, realizará la investigación y emitirá el 
informe correspondiente228 en el plazo máximo 

se debe tomar en cuenta que: 
- La entrevista al estudiante no es un acto terapéutico y no implica una con-

frontación o careo con su agresor. 
- Durante la entrevista no se emitirán juicios a priori sobre el hecho comunicado 

por el estudiante. 
- En concordancia con el principio de reserva, confidencialidad y derecho a la 

privacidad y con la finalidad de evitar la re-victimización del agraviado(a), se 
guardará estricta reserva sobre su identidad, así como la de los informantes. 

- Se ofrecerá y brindará al estudiante agraviado, el apoyo correspondiente, 
asegurándole que no sufrirá represalia alguna a partir de ese momento. 

228    El Informe tendrá la siguiente estructura:
- Antecedentes: Breve enunciado de la denuncia o información sobre el mal-

trato físico y/o psicológico, hostigamiento sexual y/o violación de la liber-
tad sexual. 

- Análisis y conclusiones: Hechos e indicios recabados. En esta parte se pre-
cisará si el acto denunciado ha sido acreditado o si existen indicios razo-
nables de su comisión por el denunciado. 

- Recomendaciones. En este rubro se sugiere al Director de la Unidad de 
Gestión Educativa Local o Dirección Regional de Educación, las medidas 
que debe adoptarse como resultado de la investigación, para encaminar la 
aplicación de sanciones y/o superar los hechos denunciados. 
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de cinco (5) días útiles de recibida la denuncia. El 
Jefe de la CADER, o el que haga sus veces, podrá 
dictar medidas de protección a la víctima.

 y Décima etapa. Si como resultado del proceso de 
investigación se evidencian indicios razonables de:

- Comisión de delito y/o responsabilidad civil, 
se recomendará formalizar la denuncia ante el 
Ministerio Público. 

- Comisión de faltas administrativas pasibles de 
sanción, se recomendará la remisión de lo actuado 
a la Comisión de Procesos Administrativos 
correspondiente. 

- Comisión de faltas leves, se recomendará la 
aplicación de sanciones señaladas en la Ley 
Nº 24029, Ley del Profesorado, o en el D. L. 
Nº 276, Ley de la Carrera Administrativa, sus 
modificatorias y sus respectivos Reglamentos. 

- Inexistencia de delitos y faltas, se recomendará 
su archivo.
 

Cabe señalar que, en el caso de violación de la libertad 
sexual o cuando el hecho configure delito, el Director 
de la UGEL o DRE, en el día y bajo responsabilidad, 
remitirá lo actuado al Ministerio Público (Fiscalía 
que corresponda), con las evidencias que se hubiera 
recogido, para los fines pertinentes.

iv) Sanciones al personal directivo, jerárquico, 
docente y administrativo de las I.E.

En cuanto a las sanciones que se aplican al personal 
directivo, jerárquico, docente y administrativo de 
las I.E. que comete maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual, el artículo 7º de la Resolución Ministerial Nº 
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0405–2007–ED señala que éstos serán sancionados de 
conformidad con la Ley Nº 27942 y lo establecido en la 
Ley Nº 24029, Ley del Profesorado, y su Reglamento, 
o de acuerdo con lo señalado en el Decreto Legislativo 
Nº 276, según corresponda, independientemente de 
la responsabilidad penal por la comisión del delito de 
violación de la libertad sexual. 

Asimismo, el referido artículo dispone que de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27911, 
el Director de la UGEL o DRE, según corresponda, 
una vez que ha tomado conocimiento, mediante 
copia certificada, de la sentencia condenatoria por 
la comisión del delito de violación sexual en agravio 
del estudiante, procederá automáticamente a emitir 
la respectiva resolución de destitución o separación 
definitiva del servicio. 

Finalmente, el artículo 8º de la mencionada directiva 
establece que las sanciones a los docentes por 
hostigamiento sexual y/o violación de la libertad 
sexual serán inscritas en el registro de sanciones del 
MINEDU, tal como lo establece en el Decreto Supremo 
Nº 005–200–ED.  
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d.5) La superposición de funciones y procedimientos 
en las normas que regulan la investigación 
de los casos de acoso y violación sexual y su 
incidencia en la implementación de la política 
de moralización de la gestión educativa   

Como se puede advertir en la anterior secuencia 
de pasos, las diferentes normas cuya finalidad es 
regular la investigación de los casos de maltrato 
físico y psicológico, violación sexual y hostigamiento 
sexual, protección a la víctima, así como separar al 
docente denunciado por estos hechos, establecen 
procedimientos diferentes y encargan su tramitación 
a funcionarios también distintos (Director, OCI o 
CADER). Ello, en ocasiones, ha generado confusión 
en los funcionarios a cargo de dichas investigaciones 
respecto de las acciones que les corresponde adoptar, 
lo que ha terminado afectando la efectividad de las 
investigaciones y la pronta adopción de medidas de 
protección y sanción. 

i) Las diferencias en los procedimientos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 005-
2003-ED y el Decreto Supremo Nº 003-2008

Esta situación se puede advertir en el caso de 
suspensión de un docente que es denunciado por 
violación de la libertad sexual en agravio de un (o 
una) estudiante, pues tanto el Decreto Supremo Nº 
005–2003–ED como el Decreto Supremo Nº 003–
2008–ED no solo encargan la etapa de calificación de 
la denuncia administrativa a distintos órganos, sino 
que establecen diferentes procedimientos para la 
suspensión del docente.     

En efecto, el Decreto Supremo Nº 005-2003 establece 
que una vez que la denuncia es recibida por el Director 
de la I.E., éste la deriva al Director de la DRE o 
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UGEL, según corresponda, y éstos lo remiten al Jefe 
del OCI para que la califique.229 Si en la calificación 
se advierten indicios de responsabilidad, la denuncia 
nuevamente es derivada al Director de la DRE o UGEL 
para que emita la resolución respectiva que suspende 
al profesor de sus funciones. 

Sin embargo, el Decreto Supremo Nº 003–2008–ED 
establece una regulación distinta, pues una vez que 
la denuncia es recibida por el Director de la I.E., éste, 
con opinión favorable del CONEI, deberá designar 
una Comisión encargada de establecer si procede 
iniciar un procedimiento administrativo, disciplinario 
y sumario, en contra del docente denunciado. Si 
dicha comisión recomienda el inicio del referido 
procedimiento, el director de la I.E. remite la denuncia 
al Director de la DRE o UGEL, según corresponda, para 
que en el plazo de dos (2) días hábiles posteriores emita 
la resolución respectiva de suspensión del docente, 
hasta la culminación del procedimiento administrativo 
disciplinario.  

En el procedimiento establecido en el Decreto 
Supremo Nº 005–2003 se encarga la calificación de la 
denuncia al OCI y, sobre la base de esta calificación, el 
Director de la UGEL o DRE dispone la suspensión del 
docente, mientras que en el procedimiento regulado 
en el Decreto Supremo Nº 003–2008–ED se encarga 
la calificación de la denuncia a una Comisión especial 
designada por el Director de la I.E. y el CONEI230 y, 
en virtud de esta calificación, el Director de la DRE o 
UGEL dispone la suspensión del profesor.   

229    Esta calificación implica que el OCI debe emitir un informe que contenga el 
análisis de los hechos, las conclusiones y las recomendaciones de las medidas 
preventivas que deben implementarse en cada caso de violación sexual.  
230    Cabe señalar que dicha norma no señala quiénes serán los miembros de 
la comisión, dejando su designación a criterio del director y los miembros del 
CONEI. 
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Teniendo en cuenta la situación descrita se puede 
señalar la existencia de una contradicción entre 
las referidas normas al momento de regular el 
procedimiento de calificación de la denuncia y  de 
suspensión del docente. 

ii) Las diferencias en los procedimientos 
regulados en el Decreto Supremo Nº 10–
2003–MIMDES y la Resolución Ministerial Nº 
405–2007–ED  

Una situación similar se presenta en los casos de 
hostigamiento sexual, pues el Decreto Supremo Nº 
10–2003–MIMDES señala que una vez que el Director 
de la I.E. recibe la queja (verbal o escrita) se encargará 
de tramitarla. Como parte de esta función, elaborará 
un acta que contenga la identificación del presunto 
autor y de la víctima, y se describirán los hechos. 
Asimismo, asumirá las medidas de protección a favor 
de la víctima y elevará el expediente al Director de 
la DRE o UGEL. Éstos lo derivarán, dentro del plazo 
de veinticuatro (24) horas, al Jefe del OCI, para que 
realice la investigación respectiva de acuerdo a sus 
atribuciones.           

Por su parte, la Resolución Ministerial Nº 405–2007–ED 
señala que una vez que el Director de la I.E. recibe la de-
nuncia por hostigamiento sexual, inmediatamente dicta 
las medidas de protección a favor de la víctima e infor-
ma al Director de la UGEL o DRE, según corresponda, 
a la Comisaría de la localidad y al Ministerio Público 
para que realicen las investigaciones correspondientes. 
La Dirección de la DRE o UGEL remite la denuncia a 
la CADER. Este órgano califica la denuncia y confirma 
las medidas de protección adoptadas por el director de la 
I.E. o dictará las medidas de protección adecuadas si no 
han sido dictadas. Posteriormente, la CADER notificará 
los cargos al denunciado, otorgándole tres (3) días hábi-
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les para que presente su descargo. Una vez presentado 
el descargo, la CADER realiza la investigación. 

Tal como se puede observar, el Decreto Supremo 
Nº 10-2003-MIMDES otorga al director de la I.E. 
facultades para realizar una indagación preliminar 
sobre los casos de hostigamiento sexual y para dictar 
medidas de protección a favor de la víctima, pero una 
vez que la denuncia se encuentra en la DRE o UGEL, 
la investigación de la denuncia estará a cargo del OCI. 
Por el contrario, la Resolución Ministerial Nº 405-
2007-ED señala que el director de la I.E. debe remitir 
inmediatamente la denuncia al Director de la DRE 
o UGEL y dictar medidas de protección a favor de la 
víctima, pero una vez que la denuncia se encuentra en 
la DRE o UGEL, la investigación estará a cargo de la 
CADER. 

Al igual que en el caso de las denuncias por violación 
sexual, las citadas normas regulan procedimientos 
distintos para atender las denuncias sobre 
hostigamiento sexual, pues la encargan a órganos 
diferentes. Sin embargo, al no ser normas de igual 
jerarquía, se podría sostener que la Resolución 
Ministerial Nº 405-2007-ED contravendría lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 10-2003-MIMDES. 

Un tema discutible se refiere a que el Decreto Supremo 
Nº 10-2003-MIMDES disponga que el OCI es el 
órgano encargado de la investigación de las denuncias 
administrativas por hostigamiento sexual. 

Ello se debe a que dicha oficina debe dedicarse, en 
tanto parte del Sistema Nacional de Control, a la 
supervisión del manejo apropiado de los recursos 
económicos y bienes del sector.231 Asimismo, cabría 

231    Defensoría del Pueblo. Documento Defensorial Nº 01: Con Corrupción no 
hay educación. Resultados de la Campaña– Piloto “Educación sin Corrupción” 
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preguntarse si el OCI del sector Educación cuenta con 
el personal suficiente y capacitado para atender los 
casos de violación y hostigamiento sexual.

Según el criterio que se maneja en la Defensoría, 
sería conveniente que exista una legislación clara, 
coherente y articulada que establezca con precisión las 
competencias de los funcionarios del sector Educación 
a quienes se encarga la investigación de las denuncias 
administrativas sobre violación y hostigamiento 
sexual en agravio de los (y las) estudiantes, a fin de 
evitar la superposición de funciones, así como permitir 
una mayor eficiencia en la investigación preliminar de 
dichas denuncias. 

Por ello, en opinión de la Defensoría, la investigación 
o las diligencias preliminares232 que realizan los 
diferentes órganos del sector Educación ante una 
denuncia administrativa por los casos señalados deben 
ser encargadas a un órgano especializado, diferente al 
Órgano de Control Institucional, pero consideramos 
necesario que esta investigación preliminar tenga el 
menor número de etapas y de órganos o funcionarios 
intervinientes, a fin de garantizar una mayor celeridad.  

(agosto noviembre 2006)”. Lima: Defensoría del Pueblo, 2007, p. 132. 
232    El artículo 105º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, regula tanto el derecho de todo administrado de formular denuncias 
administrativas como la obligación de la administración de practicar las dili-
gencias preliminares necesarias. Así establece que:   
“105.1 Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad 
competente aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin 
necesidad de sustentar la afectación inmediata de algún derecho o interés 
legítimo, ni que por esta actuación sea considerado sujeto del procedimiento.
105.2 La comunicación debe exponer claramente la relación de los hechos, las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo que permitan su constatación, la in-
dicación de sus presuntos autores, partícipes y damnificados, el aporte de la 
evidencia o su descripción para que la administración proceda a su ubicación, 
así como cualquier otro elemento que permita su comprobación.
105.3 Su presentación obliga a practicar las diligencias preliminares necesa-
rias y, una vez comprobada su verosimilitud, a iniciar de oficio la respectiva 
fiscalización. El rechazo de una denuncia debe ser motivado y comunicado al 
denunciante, si estuviese individualizado”. 
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En ese sentido, en la medida de que las CADER tienen 
la facultad de investigar casos referidos a violación 
u hostigamiento sexual o de maltratos físicos y 
psicológicos, cabe considerar que dicho órgano sería 
el más pertinente para realizar la investigación 
preliminar de tales denuncias. Sin embargo, ello 
implicaría adoptar las medidas necesarias para 
fortalecer las CADER en las Regiones en donde ya 
existen o implementarlas en las Regiones en donde 
aún no han sido instaladas.   

En consecuencia, correspondería al sector Educación 
dictar las medidas necesarias que permitan superar 
estas deficiencias, pues no se debe olvidar que 
es obligación del  Estado y, por extensión, de sus 
funcionarios (incluidos maestros y autoridades 
escolares), investigar sin demora las denuncias 
referidas a cualquier  tipo de violencia en contra de 
los (y las) estudiantes, así como imponer castigos 
adecuados a sus perpetradores, respaldar a las víctimas 
de violencia para que superen sus secuelas físicas y 
emocionales y adoptar medidas para garantizar que 
esos abusos no se repitan.
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Diferencias en los procedimientos de investigación 
preliminar realizados por los órganos del sector 
Educación para la atención de denuncias sobre maltrato 
físico y psicológico, hostigamiento y violación sexual

Decreto Supremo 
Nº 005-2003-ED
(Reglamento de 
la Ley Nº 27911)

D.S. Nº 
010-2003-MI-

MDES (Regla-
mento de la 

Ley de Hostiga-
miento Sexual)

D. S.  Nº 003-
2008-ED

(Reglamento 
de la Ley de la 
Carrera Públi-
ca Magisterial)

R. M. Nº 405-
2007-ED

(Lineamientos 
emitidos por el 

MINEDU)

El Director de la 
I.E. recibe la de-
nuncia   y pondrá 
en conocimiento 
de este hecho al ti-
tular de la UGEL 
o DRE, quien lo 
derivará en el día 
al Jefe del OCI.

El Director de la 
I.E., recibe y tra-
mita las quejas ver-
bales o escritas que 
formulen los alum-
nos y alumnas so-
bre actos de hosti-
gamiento sexual en 
su contra.

Recibida la de-
nuncia, el Direc-
tor de la I.E., con 
opinión favorable 
del CONEI, de-
signa dentro de 
las 24 horas si-
guientes una Co-
misión encargada 
de establecer si 
procede iniciar un 
proceso adminis-
trativo sumario.

El Director de la 
I.E. o autoridad 
competente recibe 
la denuncia y dicta 
medidas de protec-
ción para el estu-
diante, comunica el 
hecho a sus padres 
e informa a la CA-
DER, o al que haga 
sus veces, dentro 
de las 24 horas si-
guientes tras cono-
cerse el acto.

El jefe de OCI 
dentro de los tres 
días hábiles si-
guientes, emitirá 
el informe de ca-
lificación de la de-
nuncia y lo remi-
tirá al director de 
la UGEL o DRE, 
quien dispone la 
separación del do-
cente o servidor y 
lo pondrá a dispo-
sición de la Ofici-
na de Personal.

El Director elabo-
rará un acta que 
contendrá la iden-
tificación del pre-
sunto hostigador 
y de la presunta 
víctima, así como 
el resumen de los 
hechos.

Si la Comisión re-
comienda el inicio 
del proceso admi-
nistrativo, el Direc-
tor de la I.E. eleva 
el expediente a la 
UGEL o DRE, se-
gún corresponda.

El Director de la 
I.E., en caso de 
violación de la li-
bertad sexual al 
estudiante, infor-
ma a la UGEL, a 
la Comisaría y al 
Ministerio Público.

El Jefe de la Ofi-
cina de Personal 
asignará al docen-
te o servidor fun-
ciones de acuerdo 
a su cargo.

El Director asumirá 
medidas de protec-
ción para el estu-
diante que presenta 
la denuncia y den-
tro de las 24 horas 
siguientes elevará 
la queja a la UGEL 
o DRE.

La UGEL o la DRE 
emite, dentro de  los 
dos  días hábiles 
siguientes, la reso-
lución que suspen-
de al  profesor en 
su función docente 
o directiva, hasta 
la culminación del 
proceso administra-
tivo disciplinario, y 
le asigna trabajos 
fuera de la I.E.

La CADER efectua-
rá la calificación de 
la denuncia, confir-
mará y/o adoptará 
medidas de protec-
ción para la vícti-
ma y comunicará 
al denunciado los 
cargos, otorgándole 
tres días hábiles 
para que presente 
sus descargos.
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La UGEL o la DRE 
derivará la queja a 
la OCI, dentro de 
un plazo de 24 ho-
ras, la que procede-
rá de acuerdo a sus 
atribuciones.

Si el denunciado 
es el Director de 
la I.E., la UGEL 
encargará la direc-
ción al profesor que 
haya sido propues-
to por el CONEI y 
procederá a desig-
nar una Comisión 
encargada de es-
tablecer si procede 
iniciar un proceso 
administrativo.

En la investiga-
ción se reúnen los 
medios probatorios 
y los indicios que 
coadyuven a deter-
minar la comisión 
del maltrato físico 
y/o psicológico, hos-
tigamiento sexual 
y/o violación de la 
libertad sexual.

La CADER, o el 
que haga sus veces, 
tendrá a su cargo 
el proceso de inves-
tigación, que será 
sumario.
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CONCLUSIONES 

A. La corrupción como afectación a los derechos 
humanos 

1. La corrupción se constituye en una forma de 
vulneración de los derechos humanos. Los recursos 
que se utilizarían para mejorar el nivel de vida de 
los ciudadanos mediante la prestación adecuada de 
servicios educativos de calidad, servicios sanitarios de 
calidad, entre otros, son desviados de estos fines por 
funcionarios corruptos, lo cual afecta directamente 
la plena realización de los derechos consagrados en 
los diferentes instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos.

2. Asumir a la corrupción como una forma de vulneración 
de los derechos humanos nos permite revisar las 
estrategias de lucha contra la corrupción. En efecto, si 
tomamos en cuenta que los derechos humanos permiten 
a los grupos de personas que sufren discriminación 
y marginación acceder a servicios como agua, salud, 
educación, vivienda, justicia, etc., que les permitan 
salir de la pobreza, a fin de garantizarles una vida 
digna, entonces, una estrategia contra la corrupción 
pierde mucho si no tiene una mirada sistémica que 
explore la manera en la cual la corrupción acentúa 
la marginalización y la discriminación, causando, 
exacerbando y perpetuando la pobreza.

3. Una mirada desde el enfoque de los derechos 
humanos redefine el problema de la corrupción, 
proponiendo incluir en la lucha contra este fenómeno 
a las personas que sufren sus consecuencias, a fin 
de generar una reforma “desde abajo”, considerando 
asimismo la vulnerabilidad en la que se encuentran 
las personas frente a la corrupción. En esa medida, 
se requiere la creación de estrategias que incorporen 
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al ciudadano –ya sea como fuente de opinión o como 
actor importante– en la lucha contra la corrupción, de 
modo tal que la participación ciudadana se entienda 
no solamente como el cumplimiento de las normas 
que promueven mecanismos de rendición de cuentas 
o vigilancia ciudadana, sino también en términos de 
fortalecimiento de las capacidades de esa ciudadanía 
para exigir sus derechos y para denunciar abiertamente 
actos de corrupción.

4. Asimismo, el enfoque de derechos en las estrategias 
anticorrupción implica  tender puentes entre los 
principios que informan tanto a las prácticas de los 
derechos humanos como a las referidas estrategias, 
pues ambas tienen su fundamento en los mismos 
principios: participación, rendición de cuentas y 
transparencia. Al ponerlos en práctica, estos conceptos 
pueden ser empleados para mejorar la situación de los 
individuos, así como el funcionamiento de los Estados, 
vinculando las problemáticas de los derechos humanos 
y de la lucha anticorrupción en el alcance de objetivos 
comunes. Asimismo, el principio de no discriminación, 
fundamental para los derechos humanos, podría ser 
transversalizado para promover la inclusión de los 
grupos vulnerables durante la implementación de los 
otros tres principios.

B.  La afectación del contenido esencial del derecho 
a la educación por actos de corrupción 

5. Diferentes instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos reconocen a la educación como un derecho 
humano. Asimismo establecen obligaciones a los 
Estados–parte para la realización de este derecho. En 
concordancia con estos instrumentos internacionales, 
nuestro ordenamiento constitucional reconoce a la 
educación no solo como un derecho fundamental que 
tiene su sustento en la dignidad humana, sino como uno 
de los fines sociales a través de los cuales el individuo 
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puede lograr su autodeterminación. De igual manera, 
el derecho a la educación permite la realización de otros 
derechos, erigiéndose la educación en piedra angular 
del desarrollo económico y social del país. 

6. El Tribunal Constitucional ha señalado que el 
contenido esencial del derecho a la educación estaría 
determinado por el acceso a una educación adecuada, 
la libertad de enseñanza, la libre elección del centro 
docente, la libertad de conciencia de los estudiantes, 
el respeto a la identidad de los educandos, así como 
a un buen trato psicológico y físico, la libertad de 
cátedra y la libertad de creación de centros docentes 
y universidades. De igual manera, ha indicado que las 
principales manifestaciones del contenido prestacional 
del derecho a la educación, que fluyen del propio 
texto constitucional, son: a) acceder a una educación 
adecuada, b) la permanencia y el respeto a la dignidad 
del escolar, y c) la calidad de la educación.  

7. Para una adecuada interpretación del contenido 
esencial de derecho a la educación se debe tomar 
en cuenta lo señalado por el Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas en la Observación General Nº 13, en la cual 
se desarrolla el contenido normativo del derecho a 
la educación, precisándose que este derecho tiene 
cuatro características fundamentales: disponibilidad, 
accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad. 

8. Con la existencia de la corrupción en los diferentes ni-
veles del sector Educación (nivel central, regional y en 
las escuelas) se termina afectando no solo la prestación 
de este servicio, sino también el contenido esencial del 
derecho a la educación y, por ende, sus características 
fundamentales (disponibilidad, accesibilidad, adaptabi-
lidad y aceptabilidad). Asimismo, incide negativamen-
te en los fines de la educación, debido a que desde una 



temprana edad los niños aprenden que la falta de inte-
gridad es un estilo de vida aceptable.

C. Las campañas “Educación sin Corrupción” 
2006 y 2007 como estrategia para la defensa del 
derecho a la educación cuando es afectado por 
actos de corrupción 

9. La corrupción se constituye en una forma de afectación 
de los derechos fundamentales, que además incide 
negativamente en el desarrollo del país debilitando 
los valores morales y las bases mismas en que se 
asienta la sociedad (la democracia, la economía, 
la institucionalidad) y, por ello, la Defensoría del 
Pueblo, por ser un ente apolítico dotado de objetividad 
y neutralidad y por ser una “magistratura de la 
persuasión” cuyo fin es solucionar los conflictos y 
problemas que conozca que tengan implicancia directa 
en la realización de los derechos fundamentales, 
considera que le asiste el rol de contribuir en la 
prevención y la lucha contra la corrupción.

10. En ese sentido, las campañas “Educación sin 
Corrupción” 2006 y 2007 constituyen una primera 
aproximación de la Defensoría del Pueblo en la 
prevención y lucha contra la corrupción para garantizar 
el derecho a la educación cuando éste se ve afectado 
por este fenómeno. En virtud de dichas campañas 
no solo se logró incentivar a la población a presentar 
denuncias, sino que la naturaleza de los denunciantes 
varió, pues produjo un gran número de denuncias de 
los padres de familia y de habitantes de zonas rurales. 
Esta información ha constituido una fuente valiosa de 
información que nos ha permitido constatar los actos 
y los riesgos de corrupción en el sector Educación. 
Además, nos ha permitido identificar la naturaleza y 
localización de la problemática.
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D.  Políticas y organización institucional en materia 
anticorrupción en el Sector Educación

 
11. En el caso del sector Educación se puede señalar 

que las políticas y acciones para la lucha contra la 
corrupción han sido establecidas tanto en el Proyecto 
Educativo Nacional, que es una política de Estado, 
como en el Plan Sectorial Multianual (PESEM) que 
establece los lineamientos de la política sectorial del 
Ministerio de Educación. Asimismo, las Políticas 
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las 
entidades del Gobierno Nacional 2007–2011 (que 
contienen políticas anticorrupción y que han sido 
formuladas por el actual Gobierno), así como las 
acciones establecidas en el Plan de Lucha Contra la 
Corrupción, si bien no son políticas específicas para el 
sector Educación, deben ser implementadas por éste y 
por los diferentes sectores, más aún si el referido plan 
encarga al Ministerio de Educación la supervisión de 
algunas acciones contenidas en éste.

12. Las referidas políticas establecen objetivos, resultados, 
así como actividades estratégicas específicas. No 
obstante, también establecen propósitos comunes 
para la lucha contra este fenómeno. Estos son: i) 
fortalecimiento de los órganos de control y de los 
mecanismos de sanción de los actos de corrupción; 
ii) fortalecimiento de la participación y vigilancia 
ciudadana; iii) desarrollo de programas en educación 
cívica y curso de ética profesional; y iv) garantizar la 
transparencia y la rendición de cuentas.  

 
13. En lo referente a la organización institucional del 

sector Educación para la lucha contra la corrupción 
se  puede  advertir que el actual marco normativo –
la Ley del Profesorado, la Ley Nº 29062, el Decreto 
Legislativo Nº 276º y sus respectivos reglamentos– que 
regula los diferentes procedimientos de investigación 



Defensoría del Pueblo

270

de las faltas administrativas cometidas por docentes, 
servidores y funciones administrativos, no contribuye 
a agilizar dichas investigaciones. Por consiguiente, 
tanto la Presidencia del Consejo de Ministros como 
el Ministerio de Educación deberían evaluar dicho 
marco, a fin de disponer su modificación. Asimismo 
se advierten vacíos en la referida normativa respecto 
del plazo de prescripción de las faltas disciplinarias y 
la ejecución de las sanciones administrativas, lo cual 
posibilita un tratamiento disímil de los diferentes 
casos que llegan a conocimiento de las instancias de 
gestión educativa descentralizada.

14. En nuestro país existe un marco normativo general 
que regula la transparencia de los asuntos públicos 
y el derecho de acceso a la información pública, el 
cual debe ser cumplido por todas las entidades que 
conforman la Administración Pública, entre las cuales 
se encuentran las instancias descentralizadas de 
gestión educativa. En concordancia con  dicho marco 
normativo, el Reglamento de la Gestión del Sistema 
Educativo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-
2005-ED, señala obligaciones concretas a dichas 
instancias para desarrollar una gestión educativa 
transparente. Sin embargo, durante la “Campaña 
Educación sin Corrupción” 2007, la Defensoría del 
Pueblo recibió quejas concernientes a la vulneración 
del derecho de acceso a la información pública e 
incumplimiento del principio de transparencia por 
parte de los servidores y funcionarios de las diferentes 
instancias descentralizadas de gestión educativa, 
lo cual implica que aún subsiste un problema en el 
cumplimiento e implementación del derecho de acceso 
a la información y el principio de transparencia.

15. La Ley Nº 28044, Ley General de Educación, establece 
en las distintas  instancias de gestión educativa 
descentralizada órganos de participación, concertación 
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y vigilancia ciudadana. Asimismo, la Ley Nº 28628, 
Ley que regula la participación de las Asociaciones de 
Padres de Familia en las I.E. Públicas, reconoce a los 
padres de familia atribuciones directas o a través de 
su representante en el CONEI para participar en el 
proceso educativo de sus hijos y en la gestión de la I.E, 
sin embargo, algunos estudios han advertido que la 
participación de los padres de familia es comprendida 
por los directores y profesores de las I.E., como medio 
para acceder a bienes o mejoras, y no como un actor 
con participación legítima en la toma de decisiones al 
interior de la escuela. De igual manera, la Defensoría 
del Pueblo ha constatado la debilidad de las 
organizaciones de padres de familia y de los CONEI 
para ejercer vigilancia sobre los aspectos relacionados 
con la gestión de las I.E., principalmente por una 
falta de información sobre las normas, procesos y 
herramientas de vigilancia.

E.  Resultados de la campaña “Educación sin 
Corrupción” 2007

16. Durante la Campaña “Educación sin Corrupción” 
2007 se recibieron 1,519 quejas. De éstas, 1,071 quejas 
fueron declaradas fundadas (es decir, se determinó que 
existió una afectación de los derechos de las personas 
que presentaron las quejas). Además, 397 quejas fueron 
declaradas infundadas, debido a que no se verificó 
afectación del derecho. Finalmente, 51 quejas fueron 
concluidas por falta del deber de colaboración, lo que 
significa que se concluyeron debido a que la entidad 
quejada no colaboró con la Defensoría del Pueblo para 
poder resolver la queja.

17. En su mayoría, las quejas fundadas que fueron 
investigadas están referidas a riesgos de corrupción 
(78,4%), las cuales tienen que ver con problemas en 
los diferentes aspectos de la gestión administrativa 
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de las instancias educativas descentralizadas. Por su 
parte, las quejas por casos de corrupción constituyen 
un 11,1%. En esa medida, el 89,5% del total de quejas 
fundadas está relacionado con la problemática de la 
corrupción.      

18. Del total de quejas presentadas, el mayor número 
de ellas tuvo por objeto a las Unidades de Gestión 
Educativa Local (UGEL) (43, 5%). Si a esa cifra se 
suma el número de las quejas presentadas contra las 
Direcciones Regionales de Educación (DRE) (25,4%), 
se obtiene este resultado: el 68,9% de quejas referidas 
a la problemática de la corrupción se concentra en 
dichas instancias de gestión educativa local.  

       
19. La instancia de gestión educativa descentralizada más 

quejada en las Regiones de Piura, Lima, La Libertad, 
Lambayeque, Cusco, Ica, Puno y Apurímac fue la 
UGEL, mientras que en las Regiones de Tumbes, 
Junín, Callao y Madre de Dios fue la DRE.

20. Los hechos vulneratorios más frecuentes están 
referidos a irregularidades en los procedimientos 
administrativos (con 169 casos), ocupando el primer 
lugar a diferencia de la campaña del 2006, en donde 
ocuparon el segundo lugar. De igual manera, las quejas 
por incumplimiento del dictado de clases ocuparon el 
segundo lugar en la Campaña del 2007 (con 143 casos), 
a diferencia de la anterior campaña, en donde ocuparon 
el primer lugar. Los casos de irregularidades en las 
planillas de pagos (con 124 quejas) y deficiencias en 
las medidas de control (con 122 quejas), ocuparon los 
lugares tercero y cuarto, respectivamente. Finalmente, 
las quejas por atentados contra la integridad ocuparon 
el quinto lugar (con 80 quejas).

21. Si bien no se puede enunciar generalizaciones 
respecto de la recurrencia de hechos en la mayoría 
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de las regiones, se puede advertir que, de los cinco 
tipos de quejas más recurrentes, cuatro de ellas 
se ubican en el eje de casos que generan riesgos de 
corrupción (irregularidades en los procedimientos 
administrativos, incumplimiento del dictado de 
clases, irregularidades en las planillas de pago e 
irregularidades en la contratación y nombramiento 
de personal). De estas cuatro, tres tipos de quejas 
están relacionadas con  problemas en la gestión 
administrativa y de recursos humanos, y un tipo de 
queja tiene que ver con deficiencias en las medidas de 
control. El tipo de queja que se ubica en el quinto lugar 
(atentados contra la integridad) se encuentra en el eje 
de otros hechos vulneratorios, y guarda relación con 
la aplicación de métodos de disciplina en la escuela, 
incompatibles con la dignidad humana, así como con 
el incumplimiento de las obligaciones de los docentes y 
autoridades de las I.E.   

22. Los casos presentados durante la Campaña 2007 
confirman la problemática presentada en la campaña 
2006, respecto de la persistencia de las tres condiciones 
transversales que favorecen los actos de corrupción: i) 
ineficiencia de los mecanismos de sanción y control; 
ii) debilidad de los mecanismos de transparencia y 
límites de acceso a la información; y iii) precariedad 
de la vigilancia ciudadana. No obstante, a pesar de los 
esfuerzos realizados por el Ministerio de Educación 
para superar tales condiciones, dicha problemática 
sigue presentándose, tal como se puede constatar en 
las quejas presentadas ante la Defensoría del Pueblo 
contra  las diferentes instancias de gestión educativa 
descentralizada durante los años 2008 y el primer 
semestre del 2009. 

23. Respecto al análisis de los casos más recurrentes de 
corrupción, se puede concluir que dicha problemática 
está referida a los siguientes aspectos:
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a. Impunidad. Lo que evidencian las quejas por este 
motivo es un incumplimiento de las funciones de 
control por parte de los funcionarios y órganos que 
tienen a su cargo la investigación de las denuncias 
administrativas. Más aún, se hace necesaria una 
intervención rápida en las denuncias por acoso 
sexual para brindar protección a la víctima, así como 
para sancionar oportunamente al responsable. De 
igual manera, la falta de atención de la denuncias es 
percibida por los denunciantes como un factor que 
podría conllevar a la impunidad del denunciado.   

     
b. Cobros indebidos. Se ha podido comprobar 

que estos cobros se realizan no solo durante la 
matrícula escolar, sino a lo largo del período 
escolar, lo cual vulnera el derecho a la gratuidad 
de la educación e incide negativamente en los 
derechos de acceso y permanencia del alumno en 
el proceso educativo. Dichos cobros se sustentan 
en disposiciones o acuerdos de los directores y 
profesores de las I.E., así como de los propios padres 
de familia. La exigencia de pago de tales cobros se 
realizó en muchos casos compulsivamente, ya fuese 
porque no se permitió a los alumnos el ingreso a la 
institución educativa o porque se los retiró de ésta 
o porque no se les entregó la libreta de notas. Ello 
evidencia un desconocimiento de los alcances del 
derecho a la gratuidad por parte de los padres de 
familia, así como de los profesores y directores. De 
igual manera, refleja una falta de recursos para el 
mantenimiento de la infraestructura educativa que 
debería ser abordada por las diferentes instancias 
de gestión educativa descentralizada. 

 Los casos de venta de material educativo a los 
alumnos por parte de los profesores hacen suponer 
que estos docentes tratan de conseguir mayores 
ingresos económicos o ingresos complementarios a 
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su remuneración, lo cual se puede deber a múltiples 
factores, entre los que se podría considerar la 
baja remuneración que perciben. Dicha situación 
tendría que ser analizada por las correspondientes 
instancias de gestión educativa descentralizada. Si 
bien esto no es una justificación para la comisión 
de los actos de corrupción, sí nos permite arribar a 
una aproximación a las motivaciones que subyacen 
a estos actos. La exigencia de compra de uniformes, 
buzos u otra indumentaria para realizar actividades 
culturales o deportivas a los alumnos y padres 
de familia no solo constituye una vulneración del 
derecho a la gratuidad de la educación, sino que 
estas prácticas podrían involucrar situaciones 
en las que los directores o los profesores podrían 
obtener un beneficio privado por dichas ventas. 

  
c. Uso indebido del cargo. En las quejas analizadas 

se puede advertir que el mal uso del cargo por 
parte de los directores y profesores les produjo un 
beneficio que no les correspondería. Sin embargo, 
tales situaciones no fueron investigadas por la 
UGEL o la DRE, lo que evidencia deficiencias 
en las medidas de control por parte de dichas 
instituciones. También se constató un mal uso del 
cargo en casos específicos de hostilización laboral 
a docentes por parte de directores de algunas I.E. 
En estos casos, si bien no se advierte la obtención 
de un beneficio por parte de dichos directores, se 
podría considerar que tales hechos son potenciales 
situaciones de riesgo de corrupción, debido a que 
el director podría obtener de éstas una ventaja 
indebida, ya que los profesores podrían ofrecerle 
algún tipo de prebendas para evitar que tales actos 
se sigan produciendo para no verse afectados.  

 Asimismo se presentaron quejas en las cuales el 
mal uso del cargo por parte de los directores originó 
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conflictos con los padres de familia, ya fuese porque 
los directores no entregaban información a las 
nuevas juntas directivas de las APAFA o disponían 
de los fondos de dichas asociaciones, lo cual no 
solo constituye una intromisión en la labor de las 
APAFA, sino que repercute en la transparencia de 
la gestión y en la vigilancia ciudadana. 

d. Venta de notas. Al igual que en los casos de 
cobros indebidos, en los casos de ventas de notas 
también se puede señalar que la motivación de 
los docentes es obtener ingresos adicionales a su 
remuneración, siendo múltiples los factores para 
la comisión de estos actos de corrupción, entre los 
que cabría señalar los bajos salarios en el sector. 
En esa medida, las instancias descentralizadas de 
gestión educativa deberían realizar estudios sobre 
la satisfacción laboral de los docentes. Asimismo, 
debería involucrarlos en la lucha contra la corrupción 
mediante sus sindicatos y códigos de conducta 
profesionales. Adicionalmente a ello, también se 
deben reforzar los mecanismos de control, puesto 
que se ha constatado que hay demora en la atención 
de las denuncias por estos casos. 

24. Respecto al análisis de los casos más recurrentes de 
riesgos de corrupción se puede advertir que dicha 
problemática está referida a los siguientes aspectos:

a. Irregularidades en los procedimientos 
administrativos. Las principales quejas por 
este motivo estuvieron referidas a la dilación en 
el trámite de los procedimientos administrativos, 
de los recursos administrativos y de las denuncias 
administrativas que fueron iniciadas o presentadas 
en las diferentes instancias de gestión educativa 
descentralizada. La dilación en estos casos osciló 
entre tres y diez meses. 
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b. Irregularidades en las planillas de pago. Los 
principales motivos de quejas estuvieron referidos 
a la demora en el pago de remuneraciones a 
docentes contratados, seguidas de inejecución de 
resoluciones que aprobaron el pago de créditos 
devengados por concepto de remuneraciones, 
beneficios y bonificaciones, así como suspensión 
indebida, demora o pago incompleto de pensiones 
y descuentos indebidos de remuneraciones.  

 Los problemas advertidos en la demora en el 
pago de las remuneraciones de los docentes 
contratados, así como en el pago de los créditos 
devengados reconocidos a través de resoluciones 
administrativas, estuvieron relacionados, en 
algunos casos, con la falta de presupuesto por parte 
de los Gobiernos Regionales. En otros casos, si bien 
existían plazas presupuestadas, los problemas se 
debieron a la demora en la formalización y remisión 
de los contratos del personal docente ganador de los 
concursos de contratación. La demora en el pago 
de las deudas mencionadas oscilaba entre uno y 
ocho meses y muchas de ellas no fueron canceladas 
hasta el presente año. También se han podido 
advertir deficiencias al momento de procesar la 
información sobre la asistencia docente, por parte 
de las UGEL, lo cual originó que se realizasen 
descuentos indebidos a los profesores.  

c. Irregularidades en la contratación y 
nombramiento de personal. Las quejas 
presentadas por este motivo reflejaron 
irregularidades en diferentes etapas del 
concurso de contratación, referidas a la falta de 
transparencia en la publicación de las plazas 
existentes, lo cual podría permitir su manipulación 
por parte de los directores de las I.E.  y de los 
funcionarios de las UGEL para su adjudicación 
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a docentes, sin tener en cuenta los principios 
de objetividad e imparcialidad. Asimismo se 
brindó información inexacta a los docentes que 
querían participar en el concurso de contratación. 
Además se presentaron quejas referidas a la 
falta de calificación o calificación inapropiada de 
los requisitos para la contratación del docente 
por parte de las Comisiones encargadas de dicho 
concurso, lo cual refleja una falta de capacitación 
de los miembros de las comisiones evaluadoras 
del concurso de contratación –al no tener claros 
los criterios de evaluación o conocimiento de la 
normativa que regula este tipo de concurso– o, 
por el contrario, también puede reflejar actos de 
corrupción que tienen el propósito de favorecer a 
un postulante.

 En la etapa de adjudicación, el principal motivo de 
queja fue la adjudicación de plazas a docentes sin 
respetar los resultados del cuadro de méritos, lo 
cual evidenció no solo la intención de favorecer a 
algún profesor, sino la falta de control al momento 
de la adjudicación de las plazas, situación que 
termina afectando la calidad de la educación. 
Otro problema detectado es la demora por parte 
de las UGEL o DRE en la emisión de los actos 
administrativos que permitían a los docentes 
formalizar sus contratos y tomar posesión del 
cargo. Ello tiene consecuencias en el pago de los 
docentes alumnos, así como en el dictado de clases, 
pues los alumnos no contarían con un profesor 
hasta que la situación de éste se regularizara.

d. Irregularidades en el desplazamiento 
de personal. El mayor número de casos está 
referido al incumplimiento de la normativa de 
reasignaciones, seguido de la demora en la atención 
de las solicitudes de reasignación hechas por los 
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docentes,  así como de aquellos casos en que, a 
pesar de que las resoluciones de sanción disponían 
que los docentes fuesen reasignados a otras 
entidades, no se realizaba dicha acción de personal 
ni otros casos referidos a la demora en cubrir 
las plazas dejadas por los docentes que habían 
sido reasignados. Estas situaciones afectaron la 
dimensión de calidad del derecho a la educación 
debido a que la enseñanza de los alumnos llegó a 
estar a cargo de profesores no idóneos. Asimismo se 
afectó la dimensión de disponibilidad del derecho 
a la educación al no cubrirse oportunamente las 
plazas dejadas por los docentes que habían sido 
reasignados. También se advirtieron situaciones 
en las que los padres de familia no permitían al 
docente realizar sus labores, pues les imputaban la 
realización de actos irregulares, De este modo, era 
el propio docente el que solicitaba su reasignación, 
aduciendo la causal de rompimiento de relaciones 
humanas, lo cual denota una desconfianza de los 
padres de familia hacia los sistemas de control. 

e. Incumplimiento del dictado de clases. El 
principal problema observado en la investigación 
fue la falta de efectividad de los mecanismos 
para el control de la asistencia docente tanto en 
el plano de las I.E., cuyo control está a cargo de 
los directores, como en el de las DRE y las UGEL, 
en donde el control está a cargo de las Áreas de 
Gestión Pedagógica o de Gestión Institucional. 
Asimismo, a pesar de que algunos casos fueron 
puestos en conocimiento de las Áreas de Gestión 
Pedagógica o de Gestión Institucional de las 
DRE o UGEL, dichas áreas no supervisaron ni 
evaluaron el cumplimiento de las horas efectivas 
de trabajo pedagógico en dichas I.E. De este 
modo se vio interrumpido el servicio educativo 
injustificadamente, no adoptándose las medidas 
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respectivas para garantizar su continuidad, 
afectándose de esta manera a la dimensión de 
disponibilidad del derecho a la educación. Las 
situaciones descritas también evidencian una 
debilidad de las organizaciones de padres de 
familia y de los miembros de los CONEI para 
ejercer vigilancia de los más elementales aspectos 
de la gestión de la institución educativa.     

f. Incumplimiento de obligaciones para 
garantizar una infraestructura adecuada.  
Lo que originó la presentación de quejas o la 
intervención de oficio de la Defensoría del Pueblo 
está referido a casos en que las DRE, las UGEL 
o las municipalidades distritales o provinciales 
no atendieron (o se demoraron en atender) las 
solicitudes emitidas por los Directores de las 
I.E. para que se  procediese a la reparación de la 
infraestructura del colegio, así como para realizar 
las inspecciones, a fin de verificar las condiciones 
de dicha infraestructura o para proporcionarles 
mobiliario escolar.

 Este incumplimiento de obligaciones no solo 
puede llegar a generar que los directores, 
profesores o los mismos padres de familia de las 
I.E. soliciten pagos a los alumnos para realizar el 
mantenimiento de los locales escolares –lo cual 
afecta al derecho a la gratuidad de la educación–, 
sino que tal situación, como se tuvo oportunidad 
de analizar, también permitiría la comisión de 
actos de corrupción.  Además, la situación descrita 
implica una vulneración del derecho a la educación 
en su dimensión de disponibilidad, debido a que 
la infraestructura de dichas I.E. no se encuentra 
en buen estado para que los (y las) estudiantes 
puedan estudiar en condiciones dignas.   

 También se advirtieron casos de irregularidades 



281

Aportes de la defensoría del pueblo para una educación sin corrupción

en el alquiler de locales para el funcionamiento 
de los Programas de Atención No Escolarizada 
de Educación Inicial, lo cual implica la comisión 
de actos de corrupción, así como la falta de 
fiscalización del cumplimiento de los requisitos 
de infraestructura para el funcionamiento de los 
citados programas. Del mismo modo se constató el 
incumplimiento, por parte de las UGEL, del pago 
de servicios públicos de las I.E. –lo cual genera que 
se traslade dicho pago a los alumnos y padres de 
familia–, situación que permitiría la comisión de 
actos de corrupción, pues los fondos recaudados 
para el pago de estos servicios podrían ser 
apropiados para provecho personal, al no existir 
canales formales de control.             

g. Falta de transparencia. No obstante la existencia 
de un marco normativo que regula la transparencia 
y el acceso a la información pública en el país y 
que es aplicable a todas las entidades públicas, 
entre ellas las que pertenecen al sector Educación, 
así como las obligaciones que el Reglamento de 
la Gestión del Sistema Educativo, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009–2005–ED, señala a 
las diferentes instancias de gestión educativa 
descentralizada en materia de transparencia, en 
la Campaña “Educación sin corrupción” 2007, 
la Defensoría del Pueblo ha recibido quejas por 
vulneración del derecho de acceso a la información 
pública en dichas instancias, así como la falta de 
transparencia de los directores de las I.E. en la 
rendición de cuentas de los recursos que manejan.

 El incumplimiento del plazo legal para atender la 
solicitud de acceso a la información constituye el 
supuesto que más quejas ha originado, seguido de 
la negativa injustificada de entregar información, 
la negativa injustificada de aceptar solicitud de 
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acceso a la información, la falta de rendición de 
cuentas por parte de los directores, el costo excesivo 
de las copias de los documentos solicitados por 
acceso a la información y la restricción arbitraria 
de acceso al expediente administrativo.

25. Mediante el análisis de los casos más recurrentes de 
otros hechos vulneratorios se pudo advertir que el 
mayor número de quejas estuvo referido a atentados 
contra la integridad, seguido de los casos de acoso 
sexual y, en tercer lugar, de los casos de violación 
sexual. Se pudo detectar, además, dos problemas 
transversales en estos casos: i) la falta de atención de 
las denuncias presentadas por los alumnos o padres 
de familia por parte de los directores de las I.E.; y 
ii) la demora en el procedimiento de investigación 
de estos hechos y en la aplicación de sanciones a los 
responsables, por parte de la DRE o la UGEL.

26. Respecto a la falta de atención de las denuncias se 
puede inferir que los directores de las I.E. no conocían 
la legislación sobre el tratamiento de este tipo de 
denuncias, lo cual implica que no hay una difusión de 
dicha normativa por parte de los órganos intermedios 
(DRE o UGEL), o que, no obstante conocer la normativa 
sobre el tratamiento de dichas denuncias, trataron 
de cubrir la falta de los docentes. Con relación a la 
demora en la investigación de las denuncias y en la 
imposición de sanciones a los responsables, se ha 
identificado como causas de ésta a: la carga procesal, 
alta rotación de los miembros de las comisiones 
permanentes de procedimientos administrativos, 
falta de asistencia técnica en dichas comisiones, así 
como falta de claridad en las normas respecto de los 
procedimientos de investigación y de las funciones 
que a cada órgano le corresponde investigar.
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27. Sobre el particular, las funciones de los órganos a cargo 
de los mecanismos de control, investigación y sanción 
de violación de la libertad y hostigamiento sexual, así 
como de maltrato físico se encuentran contenidas en 
las Leyes Nº 27911, 27942, 29062 y en la Resolución 
Ministerial Nº 0405-2007-ED. Dichas normas 
establecen procedimientos diferentes y encargan su 
tramitación a funcionarios también distintos, lo cual 
genera en ocasiones confusión y, ciertamente, demora 
en la adopción de medidas de protección y sanción.
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RECOMENDACIONES 

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN:
 

1. Regular en el Reglamento de la Ley del Profesorado 
la etapa de investigación preliminar de las denuncias 
administrativas a cargo de una Comisión de Atención 
de Denuncias y Reclamos.

2. Modificar el artículo 126º del Reglamento de la Ley 
del Profesorado, aprobado por Decreto Supremo Nº 19-
90-ED, en el sentido de que la Comisión Permanente 
de Procesos Administrativos (CPPA) cuente con un 
órgano permanente que se encargue de la asistencia 
técnica a los miembros de dicha comisión, así como 
de las diligencias que resulten necesarias durante 
la investigación, para agilizar los procedimientos 
administrativos disciplinarios.

3. Modificar el artículo 127º del Reglamento de la Ley del 
Profesorado para que las denuncias administrativas 
que han sido materia de pronunciamiento en la 
etapa de investigación preliminar por parte de una 
Comisión de Atención de Denuncias y Reclamos, 
respecto del inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario, no requieran de calificación por parte de 
la Comisión Permanente de Procesos Administrativos, 
como requisito previo para que el titular de la 
entidad proceda a emitir la resolución que inicia el 
procedimiento administrativo disciplinario en contra 
de los empleados públicos concernidos.

4. Modificar el artículo 133º del Reglamento de la Ley 
del Profesorado, en el sentido de que los recursos 
impugnativos interpuestos contra las resoluciones 
que imponen las sanciones de suspensión, separación 
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temporal o definitiva del servicio, sean vistos 
directamente por el órgano superior competente 
al cual le corresponde resolver el recurso, sin la 
necesidad de que sean revisados por la Comisión de 
Procesos Administrativos Disciplinarios como ocurre 
actualmente.

5. Incorporar en el artículo 133º del Reglamento de la Ley 
del Profesorado la regulación de la ejecución inmediata 
o suspensión de las sanciones administrativas, ante la 
interposición de recursos administrativos. 

6. Elaborar lineamientos para el tratamiento de 
casos de acoso escolar y de resolución de conflictos 
interpersonales, así como programas de prevención 
dirigidos a erradicar el acoso escolar en las escuelas. 
La recomendación se extiende a implementar 
campañas educativas contra las distintas conductas 
de acoso escolar, fomentando la sensibilización y 
solidaridad hacia las víctimas y el rechazo social hacia 
los agresores, difundir estrategias de comunicación 
y de habilidades de relación interpersonal entre el 
alumnado, e incentivar la resolución de los conflictos 
en el ámbito interno de los centros educativos.  

A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
(PCM) 

7. Modificar el artículo 165º del Reglamento de la Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones 
del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, en el sentido de que la Comisión 
Permanente de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios cuente con asesoría técnica permanente, 
así como con apoyo para las diligencias que resulten 
necesarias durante la investigación, para agilizar los 
procedimientos administrativos disciplinarios.
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AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

8. Modificar la Ley Nº 24029, Ley del Profesorado, la Ley 
Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado 
en lo referente a la Carrera Pública Magisterial, y el 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, 
con el fin de que establezcan un plazo de prescripción 
para las faltas administrativas disciplinarias de los 
docentes, servidores y funcionarios públicos, así como 
para la ejecución de las sanciones administrativas 
impuestas a dichos empleados públicos.

9. A la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Cultura, Patrimonio Cultural, Juventud y Deporte del 
Congreso de la República que elabore un proyecto de 
ley que regule el procedimiento general, las faltas y 
sanciones disciplinarias, que se podrían aplicar a los 
(y las) estudiantes. 

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, A LAS DRE Y A 
LAS UGEL 

10. Reforzar los Órganos de Control Institucional (OCI), 
así como las Comisiones de Atención de Denuncias 
y Reclamos, dotándolos de mayores recursos 
humanos, logísticos, presupuestales y tecnológicos 
que les permitan realizar una adecuada labor de 
investigación y control.

11. Realizar, en armonía con las políticas de reforma 
y modernización del Estado, una evaluación 
de los trámites referidos a los procedimientos 
administrativos de mayor ocurrencia que llevan a 
cabo, a fin de identificar los problemas de dilación 
que pueden generar y posibilitar actos de corrupción, 
y recomendar a las unidades orgánicas la adopción de 
acciones concretas para combatirlos y erradicarlos. 
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La recomendación se extiende a analizar en cada 
trámite o procedimiento su duración real, número 
de etapas y su ordenamiento, así como la ausencia 
o deficiencias de los sistemas de evaluación de la 
gestión y control.

12. Capacitar y Sinsibilizar a sus servidores y 
funcionarios, así como a los profesores y directores 
de las instituciones educativas, respecto de la 
importancia de la participación y vigilancia de 
los padres de familia como aliados en la gestión 
educativa. Asimismo, que capaciten a los padres de 
familia, independientemente de que pertenezcan 
o no al CONEI o a una APAFA, sobre las normas, 
procesos y herramientas de vigilancia y participación 
ciudadana, así como sobre los alcances del derecho a 
la educación y conceptos básicos sobre presupuesto 
público.     

13. Priorizar actividades de difusión y capacitación de los 
directores, docentes y personal administrativo de las 
instituciones educativas, así como de los servidores 
y funcionarios administrativos de las UGEL y DRE, 
sobre el contenido y alcance del derecho de acceso a 
la información pública y de sus normas de desarrollo, 
como son el TUO de la Ley Nº 27806 y su Reglamento, 
Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, así como de 
las obligaciones establecidas en el Reglamento de 
Gestión Educativa Descentralizada, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-2005-ED en materia de 
transparencia en la gestión educativa.    

14. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación 
sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el TUO de la Ley Nº 27806 y su Reglamento, 
Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, así como en el 
Reglamento de Gestión Educativa Descentralizada, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-ED, 



289

Aportes de la defensoría del pueblo para una educación sin corrupción

en particular en lo referente al cumplimiento del 
plazo de atención de las solicitudes de acceso a 
la información, costos excesivos de las copias de 
documentos por acceso a la información, negativas 
injustificadas de entrega de información y rendición 
de cuentas por parte de los profesores y directores de 
las instituciones educativas, a fin de determinar las 
causas que subyacen a estos problemas y adoptar las 
medidas correctivas necesarias.       

AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y AL MINISTERIO 
DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL (MIMDES) 

15. Emitir, de forma coordinada, una legislación que 
establezca con precisión las competencias de los 
funcionarios del sector Educación encargados de la 
investigación de las denuncias administrativas sobre 
violación y hostigamiento sexual en agravio de los 
(y las) estudiantes. De igual manera, que regulen el 
procedimiento de investigación de dichas denuncias 
con el menor número de etapas y por un órgano 
especializado, distinto al OCI, así como el nivel de 
coordinación que debe existir con otros organismos 
del Estado, como las Fiscalías y Defensorías 
Municipales de los Niños y Adolescentes, a fin de 
evitar la superposición de funciones y permitir una 
mayor eficiencia en la investigación preliminar de 
dichas denuncias.
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ANEXO 1

CLASIFICACIÒN DE QUEJAS

a) Casos de Corrupción  
En este eje se ubican los tipos que claramente 
encajarían en el concepto básico de corrupción 
desarrollado en el presente informe, es decir en donde 
se advierte el uso de una función o recurso público en 
beneficio privado indebido.

- Cobro indebido: Es aquel cobro realizado por 
la administración a los padres y/ o alumnos sin 
contar con la habilitación legal correspondiente. 
En este caso, el aprovechamiento del poder que 
produce el cargo público para obtener beneficios 
indebidos (que pueden ser privados) es claro. 

- Uso indebido del cargo: Se presenta cuando 
algún funcionario docente, administrativo o 
directivo hace uso de su función pública con 
fines desaprovechamiento personal o a favor de 
terceros. Se trata de un tipo general para abarcar 
actos de corrupción en la IE. Adviértase que 
esta definición en caja casi perfectamente con la 
definición básica de corrupción.

- Venta de notas: Se trata de la adjudicación de una 
nota académica por parte de un maestro a cambio 
de un bien (puede ser dinero) o servicio, brindado 
por el usuario del servicio educativo que tiene inte-
rés en que se mejore la calificación de un determi-
nado alumno. En este caso, el maestro abusa de su 
poder para determinar la calificación de un alumno 
con el propósito de obtener un beneficio privado.

- Nepotismo: Se configura cuando los funcionarios 
de dirección y/ o personal de confianza del sector, 
que ejercen la facultad de nombrar o contratar 
personal o que tienen injerencia (directa o 
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indirecta) en el nombramiento o contratación 
de personal o sobre los respectivos procesos de 
selección para contratar servicios de personas 
naturales, benefician a parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y/ o hasta el segundo 
grado de afinidad, o por razón de matrimonio 
(que incluye a la unión de hecho). Este tipo de 
caso es un ostensible acto de corrupción.

- Impunidad: Se presenta cuando la comisión de 
una falta o delito por parte de un docente, director 
de IE, funcionario administrativo o autoridad 
educativa, no es investigado ni sancionado 
conforme a lo que señalen las normas.

- Irregularidad en el manejo de material edu-
cativo: Engloba la sustracción, pérdida o venta de 
material que el ministerio distribuye gratuitamen-
te con fines educativos. Asimismo se incluye la crea-
ción de condicionamientos para la adquisición de 
ese material, pues ésta no es obligatoria. Es un tipo 
de corrupción porque funcionarios (administrativos 
o docentes), con el poder encargado de administrar 
la distribución del material educativo, explotan tal 
poder para beneficiarse de forma indebida.

b) Casos que generan riesgos para la comisión de 
actos corrupción
En este eje se ubican los casos que si bien en sentido 
estricto no constituyen actos de corrupción si es 
posible identificar o vislumbrar en ellos aspectos, 
decisiones, manejos o procedimientos que sobresalen 
en la organización de una entidad u organismo de 
carácter público, en el cual existe la posibilidad, 
probabilidad o riesgo de comportamientos proclives a 
la corrupción.233

233    ARCILA NIÑO, Óscar Hernando, “Aproximación Teórica y Metodológica 
para estudiar el fenómeno de la corrupción”. En: AA.VV., Aproximación teórica 
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- Irregularidad en procedimientos adminis-
trativos: Se presenta cuando se vulneran los 
principios del procedimiento administrativo, 
particularmente el debido proceso: restricciones 
al derecho del procesado a exponer sus argu-
mentos, a ofrecer y producir pruebas y al dere-
cho a obtener una decisión motivada y fundada 
en derecho. Al igual que otros tipos previos, se 
entiende que una irregularidad como ésta impli-
ca un acto de corrupción.

- Incumplimiento del dictado de clases: Al 
igual que el caso anterior, en sí mismo no es un 
acto de corrupción. De hecho, es común que este 
hecho sea inevitable, debido a que, en las zonas 
rurales, los viajes a la ciudad para cobrar o hacer 
trámites pueden tomar días de camino para ir y 
volver. No obstante, la comunidad usuaria del 
servicio educativo siente que esas faltas sí son 
actos de corrupción por parte de los docentes. 
Como se verá en el desarrollo de los casos, este 
Informe no tiene interés en responsabilizar a 
los maestros de las ausencias de horas de clases 
(aunque, como se expondrá, en varias situaciones 
sí hay un aprovechamiento indebido de parte 
de ellos), sino de exponer la problemática, 
que puede contener muchas aristas y abrir la 
discusión para lograr soluciones.

- Incumplimiento del período escolar: Se 
refiere al plan anual de trabajo que elabora cada 
IE, y en el cual establece el período escolar (sin 
que éste pueda ser menor de cuarenta semanas 
lectivas). La justificación de su inclusión en este 
Informe sobre corrupción educativa es similar a 

y práctica al estudio e identificación de riesgos de corrupción, Bogotá, Banco 
Mundial – Departamento Administrativo de la Función Pública de la República 
de Colombia, 2000, p.45. 
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la utilizada para el tipo anterior.

- Incumplimiento de obligaciones para 
garantizar una infraestructura adecuada: 
Se presenta cuando las autoridades de las 
diferentes instancias descentralizadas del 
Sector Educación (MINEDU, DRE, UGEL, I.E.) 
no realizan las acciones correspondientes a 
las que están obligados para garantizar que la 
infraestructura de las instituciones educativas 
sea la más adecuada para la prestación del 
servicio educativo.     

- Incumplimiento del currículo escolar: 
Ocasionalmente, en un curso no se desarrollan 
los contenidos del diseño curricular nacional en 
su totalidad. Al igual que los dos tipos anteriores, 
aquí lo que prima es la extendida percepción de 
corrupción por parte de la comunidad usuaria 
del servicio educativo.

- Irregularidad en el desplazamiento de 
personal: Se produce cuando el desplazamiento, 
que es un derecho laboral de los trabajadores 
de la administración pública, se realiza sin 
procedimientos claros y sin criterios objetivos 
e imparciales. Este tipo, por sí mismo, no 
configura corrupción, pero se está tomando en 
consideración que esta irregularidad puede ser 
el síntoma de un acto corrupto. Por ejemplo, 
el intercambio indebido entre la resolución de 
desplazamiento, por parte de un funcionario 
administrativo, y una retribución (generalmente 
económica) del lado del docente beneficiado.

- Irregularidad en la contratación o 
nombramiento de personal: Se trata de 
cualquier accionar destinado a permitir el 
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ingreso al ejercicio de la función pública que 
se efectúa rompiendo el principio de selección 
según capacidades y méritos, o sin cumplir los 
dispositivos que regulan los procedimientos 
correspondientes (publicidad adecuada de las 
plazas, conformación de comités de selección, 
cumplimiento de los criterios de evaluación, 
etc.). Al igual que en el tipo anterior, en sí 
misma la irregularidad configura una falta, pero 
no necesariamente puede ser entendida como 
un acto de corrupción; sin embargo, también 
se está asumiendo la perspectiva de que dicha 
irregularidad es producto de un acto corrupto.

- Irregularidad en la contratación o 
adquisición de bienes o servicios: Se evidencia 
cuando los procedimientos correspondientes 
no son respetados. Se incluye en este Informe 
porque forma parte de la problemática de la 
corrupción educativa en una forma similar a la 
de los dos tipos previos.

- Deficiencia	 en	 las	 medidas	 de	 control: 
Se refiere a una situación en que el ejercicio 
del control del cumplimiento de funciones y 
deberes de los funcionarios, docentes y personal 
administrativo no se realiza de manera apropiada 
de acuerdo a los procedimientos y respetando 
los plazos establecidos. También se consideran 
como acto de corrupción porque permite evitar 
o dilatar actividades dirigidas a controlar la 
función pública. Este tipo de caso, además, trae 
consecuencias directas sobre la problemática, 
incentivando (en vez de disuadir) que se cometan 
otros actos de corrupción en el futuro.

- Falta	 de	 transparencia	 y	 deficiencia	 en	
el acceso a la información: Se refiere a la 
falta de transparencia en la gestión pública y 
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la afectación del derecho a la información de 
los ciudadanos y ciudadanas, según el cual toda 
persona tiene el derecho a solicitar sin expresión 
de causa la información que requiera, así como a 
recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo 
legal y con el costo que suponga el pedido. La 
transparencia es un elemento clave de cualquier 
lucha anticorrupción. En consecuencia, se 
considera que su ausencia o déficit se convierte 
en una condición favorable a la comisión de actos 
corruptos.

- Irregularidad en las planillas de pagos: Este 
tipo se refiere principalmente al incumplimiento 
o demora en el pago de remuneraciones o 
pensiones, pero también, en general, a cualquier 
adulteración de las planillas para favorecer o 
perjudicar a alguna persona, razón por la cual 
encaja dentro de la definición de corrupción 
utilizada.

c)  Otros hechos vulneratorios que afectan el 
derecho a la educación
Este eje agrupa a los hechos vulneratorios que 
constituyen conductas inapropiadas de los docentes 
que se pueden tipificar como conductas penales234 o 
pueden ser consideradas por la comunidad educativa 
como actos moralmente reprobables y, por lo tanto, 
igualmente sujetos de denuncia, ya que afectan la 

234  Cabe señalar que en los Capítulos IX y XI del Título IV del Código Penal 
se regulan los delitos contra la libertad sexual y ofensas contra el pudor, res-
pectivamente. Los delitos tipificados en dichos capítulos que están relacionados 
con los hechos vulneratorios de la campaña están referidos a: violación sexual 
(artículo 170º), violación sexual de menor de catorce años (artículo 173º), viola-
ción de menor de catorce años seguida de muerte o lesión grave (artículo 173-A), 
violación de persona bajo autoridad de dependencia (artículo 174º), seducción 
(artículo 175º), actos contra el pudor (artículo 176º), actos contra el pudor en 
menores (artículo 176-A), violación seguida de muerte o lesión grave (artículo 
177º) exhibiciones públicas obscenas (artículo 183º) y pornografía infantil (artí-
culo 183º-A). 
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integridad personal, así como la libertad e indemnidad 
sexual de los y las estudiantes, mas aún si se tiene en 
cuenta que los docentes se encentran en posición de 
poder respecto de los alumnos. Tales conductas si bien 
no constituyen actos de corrupción en sentido estricto, 
implican una transgresión no sólo al Código de Ética 
de la Función Pública sino también a las obligaciones 
que tienen los docentes para con sus alumnos, por lo 
que son consideradas como faltas graves susceptibles 
de ser sancionadas hasta con la separación definitiva 
de la Carrera Pública Magisterial con la imposibilidad 
de que el docente retorne a dicha carrera, tratándose 
por ejemplo de casos de violación sexual.    

Por ello, en la medida que los padres de familia 
presentaron a la diferentes oficinas defensoriales 
quejas relacionadas con maltratos físicos y psicológicos 
y atentados contra la libertad e indemnidad sexual 
de los y las estudiantes, consideramos importante 
analizar estos hechos, no sólo porque las quejas 
arrojaron problemas en la investigación de las 
denuncias  realizadas por las instancias de gestión 
educativa descentralizada, sino también en aras de 
que se brinde a la víctima la protección y la ayuda 
que requiera a fin de garantizar su permanencia en el 
proceso educativo, pues no debemos olvidar que estos 
hechos afectan la dimensión de aceptabilidad del 
derecho a la educación, debido a que una educación 
aceptable es también una educación que asegure a 
los y las estudiantes la eliminación de toda forma 
de castigo corporal y psicológico, que asegure que 
la disciplina escolar sea administrada con métodos 
que respeten la integridad y dignidad de los niños y 
niñas235. 

235  DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE COLOMBIA, “Sistema de Seguimiento y 
Evaluación de la Política Educativa a la luz del Derecho a la Educación”, Serie 
DESC, Bogota, 2004   p. 38. 
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- Atentados contra la integridad: Implica 
las lesiones o agresiones físicas, así como los 
daños mentales o morales o infringidos por una 
persona, desde una posición de poder, en contra 
de otra.  

- Acoso sexual: Consiste en que una persona 
aprovecha su posición de autoridad o jerarquía 
(o cualquier otras situación de ventaja) para 
practicar conductas de naturaleza sexual (pueden 
ser verbales) dirigidas hacia otras persona (o 
personas) que las rechazan por considerar que 
afectan a su dignidad (art. 4º de la Ley Nº 27942, 
Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual).   

- Violación sexual: Están referidos a las 
conductas tipificadas en los artículos 170º, 173º, 
173º-A y 174º del Código Penal que regulan los 
delitos de violación sexual, violación sexual 
de menor de catorce años, violación de menor 
de catorce años seguida de muerte o lesión 
grave, violación de persona bajo autoridad de 
dependencia, respectivamente.
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